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G O B I E R N O  D E  LA NA CI ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 13 de diciembre de 1945 por el que se trans

fieren, al instituto Nacional de Industria  las actividades que 
en la actualidad tiene encomendadas el Concejo Ordenador 
de Minerales Especiales de Interés Militar.

Por Ja Ley de once de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno fué creado e*l Consejo Ordenador de Minerales Especiales 
de Interés Militar, con las misiones y organización que de 
la misma se deducen. •

Por Ley (posterior, de veinticinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, se creó el Instituto Nacional de 
Industria, organismo al que,^sin limitaciones, y en el campo 
industrial y minero, se le asignaba la misión de dar forma 
y realización a los programas de resurgí mientq industrial de 
la Nación, y especialmente a I09 que so propusieran, como 
fin primordial, la resolución de los problemas impuestos por 
las exigencias de la defensa del País o que so relacionasen con 
su desenvolvimiento económico.

Siendo notoria la similitud de las misiones encomendadas 
en la esfera de acción común a ambos organismos, no se 
consideró entonces conveniente, por razón ’e las circunstan. 
cias, introducir modificaciones fundamentales e* la estructura 
establecida y, en espera de la qdecuada coyuntura, por Ley 
de diez de abril de mil novecientos cuarenta y dos, se dic
taron las normas pertinentes para concordar su acción, orion. 
tadas on general en el sentido de que el Consejo habría de 
transferir al Instituto sucesivamente sus actividades cuando, 
garantizando la continuidad de la labor perentoria y preli
minar desarrollada por aquel organismo, pudiera pasarse a 
una fase industrial o estabilizada, afrontando la resolución 
deí problema económico-industrial planteado, con el carácter 
de permanencia propio de las organizaciones del Instituto.

Señala, por lo tanto, $n cierto modo, esta última disposi
ción, las pautas ‘que deben ser seguidas al dar por terminada 
la misión especial encomendada al Consejo Ordenador de 
Minerales y, previsto en la Ley constituyente del Instituto 
Nacional de Industria que formarán parte de si dotación las 
participaciones que el Estado posea €*i Empresas del orden 
deins mencionadas, que le serán transferidas por Decreto, y 
la aportaciones que el Estado haga de sus factorías o uti
llajes, procede únicamente dictar las normas pertinentes en 
cuanto a la transferencia de actividades.

En su virtud, 4
d i s p o n g o : ^

Articulo primero.—En plazo no superior al do un mes,
contado a partir de lo fecha de publicación de esta disposi
ción, el Consejo Ordenador de Miliberales Especiales de Inte
rés Militar transferirá todas sus actividades, labores ik^u 
tas, participaciones, planes, proyectos, documentación y fun
dos, „ al organismo que, de acuerdo con sus características 
especiales de actuación, procederá a habilitar seguidamente» 
en la forma que eétime más oportuna, el Instituto Nacional 
de Industria.

Las transferencias que. dentro del plazo señalado, podrán 
efectuarse sucesivamente y en tal forma que no resulten per
turbados. perjudicados ni demorados los intereses y activi- - 
dadés en juego, serán formalizadas en un acta que, con los 
anexos necesarios, se elevará a ía Presidencia del Gobierno.

Artículo segundo.—Efectuada la transferencia a que se re~ 
fiere el artículo primero, y mientras el organismo habilitado 
al efecto procede a actuar con las mismas atribuciones y ízr 
cultades que hoy corresponden al Consejo, a fin de garantizar 
la continuidad indispensable en 2a labor, el Instituto Nacional 
de Industria*, previo el necesario estudio, y en el plazo más 
breve posible, efectuará 'tira distribución de las actividades de 
todas clases recibidas, en los cuatro grupof .principales si
guientes : •

a) Las que, por su naturaleza, puedan ser continuadas de 
manera normal, admitiendo un desenvolvimiento económico' 
industrial también de características normales, aooplables a Has 
modalidades de actuación del Instituto, previos los financiámien- 
tos u otras determinaciones a que haya lugar.

b) Las que, no estando comprendida? en el apartado a), 
puedan y deban ser continuadas, al menes en el grado mf-> 
nimo necesario para dar cumplimiento a lo señalado en el 
preámbulo de la Ley de creación del Consejo Ordenador de 
Minerales, proponiendo las medidas que deben ser adoptadas . 
para garantizar su desenvolvimiento.

c) Las que, por razón de las c.ii constancias actuales O de 
las próximas 'previsibles, puedan ser paulatinamente abando- 
nadas o confiadas a la iniciativa privada, estableciendo las co* 
rrespoindjentes fórmulas de liquidación o transferencia.

d) Por último, aquéllas que, por sus características espe
ciales, adquisiciones, distribuciones, compensaciones, y las de
más de ese carácter, puedan ser sucesivamente confiadas a la 
Iniciativa privada, a los servicios sindicales, o a los organismos 
competentes del Ministerio de Industria y Comercio—Dirección 
General de Minas y Secretaría Técnica—que, en todo caso, y 
previos los necesarios acuerdos de detalle, se encargarán de 
las correspondientes a su especial competencia.

Articulo tercero»—El Instituto.Nacional de Industria s«mé. 
terá la propuesta dé distribución de actividadés a qué se refiere 
él artículo segundo, adicionándole el correspondiente programa 
de actuación y financianrientos en relación con las disponibili
dades, liquidaciones y balances procedentes del Consejo Orde
nador de Minerales Especiales de Interés ¡Militar, a la superior 

' consideración y decisión de la Presidencia del Gobierno, de la 
que dependen ambos organismos. '

Articulo cuarto.—Por la Presidencia del Gobierno y por el 
Ministerio de Industria y Comercio, en lo que sea de su com
petencia, se dictarán las órdenes o instrucciones necesarias 
para el mejor cumplimiento de lo que en este Decreto se or
dena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

D ECRETO de 13 de diciembre de 1943 por el que se autoriza 
al Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 
para enajenar, previa su segregación del Monte de El Par
do, tres parcelas en los Cuarteles de El Aguila y El Golo
so, Zarzuela y Portillo y Somontes.

El Consejo dé Administración del Patrimonio Nacional so- 
licúa la necesaria autorización qué previene la Ley dé siete tíe 
marzo de mil novecien os cuarenta para proceder a la enaje
nación de diversas parcélas del (Monte de El Pardo y sita» e s  
los límites del mismo.
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Segregación fundamentada en la divisió* dei Muntc qu< 
ha originado las obras del Ferrocarrr Madrid Burgas, por una 
p a ite ; en la rectificación que se-hizo de la nueva tapia a fir> 
dar posibilidades de expansión aJ pueblo de El Plantío, en se
gundo térm ino ; y fu alimente, en cuanto a la parcela de So-
montes estabilizar la si uación jurídica de la Institución con 
cesionaria de aquélla. Quedando el resto de* Monte formando 
lin todo unitario, perfectamente delimitado y cercado.

En su virtud,

D 1 6 P O N G O :

A rticulo p r im ero .— be autoriza al Consejo d^ Administra 
ción del Patrimonio Nacmiial, a enor de lo dispues-to en el
artículo quinto de ia Lev de siete de marzo de mil novénento*
cuarenta, para enajenar, previa su segregación del Monte de 
E r Pardo, tres parceias. con una extensión superficial aproxi
m aos dé noventa y seis, ciento cincuenta y seis y veintitré> 
he* áreas en los Cuarteles de El Aguila y El Coloso, Zarzuela 
y Portillo y Somantes, respectivamente.

Articulo seg u n d o .— El Consejo de Administración podrá rea 
iiz a ¡’ la venta de las expresada.? parcelas ct forma total t» 
pnvc ;alr; con el fin de lograr las mejores condiciones econó 
n ic a s

Articulo tercero . —‘Las cantidades que se obtengan con estas 
enajenaciones habrán de ínver irse neeesaname* te en el sanea 
trien io  y m ejora de los Bienes eoristitutivos deJ Patnm onu 
Nacional.-

As 1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de diciembre de mili novecientos cuarenta y cinco. *

FR A N C ISC O  FRA N CO

D E C R E T O  de 13 de diciembre de 1945 por el que se  auto

riza al Consejo de Adm inistración del Patrim onio Nació

nal para enajenar dos paroelas de terreno, sitas en San 

Ildefonso, en tas inm ediaciones de la llam aba Puerta de 

Segovia.

E l Consejo de Administración del Patrim onio Nacional so. 
licita la autorización prevenida eñ la Ley de siete de marzi 
de mil novecientos cuarenta- para procede? a l a . enajenación 
de dos parcelas ¿e terreno, sitas er« San Ildefonso.

La carencia de todo valor histórico o artístico de ios te 
rrenos a enajenar y la necesidad de hermosear facilitando o 
la par su expansión, el acceso al Rea' S itio, aconsejar -»u. 
venta, invirtiendo su importe en el saneam iento y n^ jora 

1 de lĉ s Bienes Patrim oniales. ~ m

Erí su virtud
t ^

D I S P O N G O :  ||

Articu lo prim ero ,—Se autoriza aJ Consejo de Adm inistra-^ 
ción del Patrimonio Nacional, a tenor (je lo dispuesto en ei ‘ 
artículo quinto de la Ley de siete d e 'm arzo  d e.m il nove*

•lentos uarenta, paj a enajena; dos parcelas de terreno sitas 
en San Ildefonso y ambas en las inmediaciones de la lla
nada Puerta de Segovia ; con una extensióa supei fi< ial apro
ximada veinticinco mil seis y do- mil ochocientos' seten. 
fu y nueve sesenta y un metros cuadrados, respectivamente.

Artículo segunflO. - E'1 Consejo de Adnnm-ira< ion del Pa- 
rimunio Nacioifel podrá ealizar la venta de las expresadas 

parcelas en forma total o parcial, con el fin de lograi las 
mejores condiciones eronómi» as.

Artículo tercero. Las cantidades que se obtengan con 
esta enajenación habrán de invertirse necesariamente cn el 
>aneairtiento y mejora de los Bienes constitutivos del Patri. 
■ nunio N acional. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de diciem brt de mil novecientos cuarenta y « ¡ikü.

FR A N C ISC O  FRAN CO

DE C R E T O  de 13 de diciembre de 1945 por el que se autoriza 

al Consejo de Administración del Patrimonio Nacional para 

enajenar los terrenos que integran el antiguo Huerto del 

Rey y edificios levantados en los mismos, sitos en Palma 

de M allorca.

’ El Consejo de Administración del Patrim onio 'Nacional so- 
ucita la áuiorizauOn prevenida en ia Ley de siete de marzo 
le mil novecientos cuarenta para p r o c e d e ?  a la enajenación de 
i.,s terrenos que integran el antiguo tu e r to  de. Rey y editi- 
ios levantados lo ̂ -mismos, sitos en Palma de Mallorca.

La carencia de todo valor histórico u artisuci de tos in
muebles a enajena» y las e s le ía le s  circunstancias cum urrentes 
en los mismos, aconsejan su venta, mvn tiendo su importé en 
ei saneam iento y m ejora de los Bienes Patrim oniales. ,

En su virtud,

D I S P O N G O :

Articulo, prim ero.— Se autoriza al . onsejo de Admiristra- 
i Ón del Patrim onio Nacional, a tenor dt lo dispuesto en el 
ar t i cul o  quinto -1*- la l>ey de siete de marzo de mil novecien
tos cuarenta? para enajenar los t e r r e a s  que integran *J anti
guo Huerto de! Rey y ed finos levantados en los mismos si- 
.os en Palm a'.de. Mallorca.

Art«CUlo segundo, -El Consejo de Administración del Pa- 
• nm omo Nacional podrá re a l.^ r  la venta del expresado in
m u e b le  en forma total o parcial, con el fin de lo g rar' las me- 
lo r e s  condiciones económ icas.

Articulo tercero. Las c a n t i da d e s  que se obtengan corr es*8 
en a jen acid j habrán de invertirse necesariam ente en el sanea
miento y m ejora de los Bienes- constitutivos del Patrimonio 
Nacional

Ast io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
trece ^de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco

(  ' F R A N L l ü C U  F R A N C O -  ,

%
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de  12 de diciembre de 1045 por

la que se dispone pase a prestar sus 

servicios en comisión a la Fiscalía  Su
perior de Tasas doña Adoración Ochoa 

Barredo.

Excmos. S re s .: A propuesta dei ilu^ 
trismio señui Fisi ¿1 Superior de lasa.* 
y cor aneólo u lo dispuesto en ¡a Ley 
de }o de septienibrt de 1940. articulo 22 
do Keglamt-ntu Provisional dictado pa
ra su aplicación y aproback por Order
de 11 de tubre del * mismo año.

Esta Presciencia ha tenido a uien dis.
ponei que doña Adorauór t )choa V>a-
rredu. Auxiliar mayor ue tenora clase 
de la Dirección General de seguridad 
pas< a prestat *u* servicios en romHiÓp 
a la Fiscalía ^u^erio de lasas. <*onti 
nuand? la percepción » sus haberes* e 

*ía torma que ha venido haciéndolo has. 
ta ía te-nha.

Lo que digo a V V .  E E  para su c o 
nocimiento y demás efec tos.

Dio* ouarde a VV. EE  muchos años. 

Madrid, 12 de dinem bu de 1945 - 
P O., (A Subsecretario, LuP Carrero.

Excmos. Sres. ...

O RDEN  de 12 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra Fiscal provincial de 

Tasas de  Tarragona a don Mateo Tal

met Clar«

Excmos. S re s .: A propuesta* del ilus- 
trlsimo señoi Fiscal Superior de lasa? 
y Ton arreglo a 1c disputsto en Ley 
de 30 de septiembre de 1940, airttcuU 
22 de! Reglaméntu Provisional dictad* 
para su aplicación > probado ppi O t 
den de u  de oc tu bre ‘del mismo año, 

Esta Presidente ha tenido a bien dis. 
poner que don Mate^ Palmer Ciar. Co- 
mandante del Arma de Intanteria pres 
tand( sus servicios comisión ictual 
mente en la F is a l ia  Superior de la^as 
según Orden de esta Presidencia de te
cha 22 de enero de 1942 (BO LETIN  
O FIC IA L D EL E S ‘1 ADO núm. 25), pa 
se con el cargo dt Fiscaf Provincial <rR 
Tasas a la provincia de Tarragona. ,

Lo que digo a W . E E  para si co. 
nacimiento y demás efectos.

Dio* guarde a VV. E E  muchos años 

Madrid, 12 de diciembre de 1945.-
P D., el Subsecretario, Luis Cañero.

£
Excmos. Sres. ... * ' '

O RDEN de 15 de diciembre de 1945 por 

la que se regulan los aceites y grasas 

industriales, jabones y glicerinas.

Excmo Sr. : La experiencia aconseja 
o introducir variaciones en las normas 

de regulación de los aceites y grasas in
dustriales, ácidos grasos, glicerina jabón 
común de lavar y jabones de tocador e 
industriales.

En su virtud, a propuesta de la Junta 
Superior de Precios, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien disponer: 

Hasta nueva orden, tendrá vige. cia lo 
dispuesto en la Orden de esta Presiden
t a  del Gobierno, de tecna 28 de i.oviem- 
ore de 1944 (BO LETIN  O F IC IA ,. D EL 
E ST A D O  número 336).

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid *.15  de diciembre de 1945.— 
p D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr Ministro de Indusüña y C o 
mercio. .  ̂ ’

MINISTERIO DE LA
GOBERNACION 

O R D EN de 7 de diciembre ae 1945 por 
la que se aprueba el cambio de capi

talidad y denominación del Ayunta

miento de Begudá por e l  de San J uan 

las F uentes (Gerona). **

limo. S r .¡ Visto el expediente ins
truido por el Ayuntaríuento dt Begdda 
(Gerona) para e| cambio de capitalidad 
y denominación por eA de San Juan la 
Funts y visto lo informado por la Rea 
Sociedad Geográfica, habiendo&e . oum 
plido las prescripciones legales, este Mi 
nisteno, de acuerdo con aquél, ha te- 
nido a bien aprobar el cambio de ca
pitalidad y denominación del Ayunta 
miento de Begudá por el de «San Ju ar
ias Fuentes»*. %

«
Lo que comunico a V. i .  para su co

nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 7 de diciembre de 1945.

; PE  RiEZ. G O N ZA LEZ 
/ « -.

\
limo. Sr. Direótoi general de Adminis 

tración Local. *

MINISTERIO 
D EL E J E R C I T O

Dirección General de Transportes
E SC U E LA S  DE A P R E N D IC E S

O RDEN de 10 de diciembre de 1945 por 
la que se sacan a provisión las plazas 
de alumnos de las Escuelas de F orma
ción Profesional Obrera de la industria 
Militar que se citan. «

Se sacan a provisión, en las, Bases de 
Parques y Talleres de Automovinsmo 
que más adelante se citan, las «plazas 
de alumnos de las Escuelas de Forma
ción Protesiunal Obrera dt la industria 
Militar que, asimismo, se reseñan, de 
conformidad con lo dispuesto en el Re
glamento de 28 de mayo de 1940, pubii 
cado en el «Diario Oficial» de 14 * de 
junio del mismo añonen el que se de
tallan las condiciones que han ¿e reunir 
tus aspirantes. .

El retendu Reglamento y el conte
nido del articulo cuarto de la Orden 
de 11 de octubre de 1943 («D. Ü.» nú
mero 233) . estarán expuestos en dichas 
Bases a disposición de quienes pueda 
interesarles.

Las instancias, dirigidas a los Jefes 
de las Bases respectivas, deberán tener 
entrada en las mismas antes dei día 
i.° de enero próximo, para podej ser 
examinados en dicho mes y comenzar 
el curso el día i.°  de lebrero de 1946.

Las plazas a cubrir son las que a 
continuación se indican y en las Bases 
que, igualmente, se citan:

Quince en la Base de Carabancñel 
Alto (Madrid).

Diez en la Base de Córdoba.
Diez en la Base de . Bunrepós (Va- 

encía). ,
Quince en ia B ase  de Barceluna. 
Diez en* la Base de C a it a s  (Zara

goza).

Diez en la Base de Burgos.
Quince en- la Base de Zorroza (Bil

bao).

Diez en la Base de Valladolid.
s •

Diez en la Base de Pontevedra 
Siete en la Base Mixta de Segovia. 
Siete en la Base de Palma de Ma- 

; Horca*.

Siete en la Base de Santa Cruz de 
Tenerife.

!

Diez en la Base de Ceuta. ^

Diez en la Base-de "Melilla.

Madrid, 10 de diciembre de 1945.

d a v j l a
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Dirección General de Reclutamiento y Personal

Destinos

ORD EN  de 10 de diciembre de 1945 por 
la que se destina a Mehal-las al Ca
pitán de Caballería don Teódulo Gar
cía Gallo.

Se destina a Mehal-las al Capitán de 
Caballería don Teódulo García Gallo, el 
cual cesa en su actual situación de dis
ponible forzoso en Marruecos y queda 
en la prevenida en el párrafo segundo 
dal artículo« segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

Madrid, 10 de diciembre de 1945.

D A V IL A

O R D E N  de 12 de diciembre de 1945 por 
la que se destina al Gobierno Político- 

Militar de los Territorios de Ifni-Sa

hara al Alférez efectivo (Teniente de 

Complemento) de Infantería don Ama
ro Sánchez Pabio.

Se destina al Gobierno Político-Mili
tar de los Territorios de Ifni-Sahara al 
Alférez efectivo (Teniente de Comple
mento) de infantería, don Amaro Sán
chez Pabio, el cual cesa en su actual 
situación de disponible forzoso en la Quin
ta Región Militar y queda en la prevenida 
en el párafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» número 4).

Madrid, 12 de diciembre de 1945. •

D A V IL A

Escala Honorífica (Ingenieros)

ORDEN de 10 de diciembre de 1945 por 
la que se transcribe la quinta relación 
de personal al que se concede el in
greso en la Escala Honorífica del Ar
ma de Ingenieros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 6 de abril de 1943 («D. O.» nú
mero 100) y disposiciones complemen
tarias, se publica a continuación la quin- 
ta relación de personal al que 6e con
cede e! ingreso en la Escala honorífica 
del Arma de ingenieros, con la catego
ría que a cada uno se le señala, y en 
las condiciones que determina el artículo 
séptimo del citado Decreto e instruc
ción cuarta de la Orden de 25 de junio 
del mi9mo año («D. O.» número 142). ^

Comandantes

Don José María Arto IM adrazo, Profe
sor ¿e la Escuela de Telecomunicación.

 Don Octavio García de Castro y Gar- 
 cía de Castro, Jefe de Administración 
 Civil del Cuerpu Técnico de Telégrafos.
 Don Cayetano de Lucas Corbo, Jefe 

de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Correos.

Don Juan de Temple y Jorro, Jefe de 
Administración Civil del Cuerpo Técni
co de Correos.

Capitanes

Don Mateo Hernández de Sante, Jefe 
de Negociado del Cuerpo Técnico de Te
légrafos.

Don Antonio Roiz González, Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnico de Te
légrafos.

Tenientes

Don An4uro Marino Antelo, Oíicial de 
Administración Civil del Cuerpo Técnico 
de Telégrafos.  

Don Segundo Mesado Asensio, Oficial 
de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico de Telégrafos.

Don Carlos Serrano Pinar, Oficial de 
Administración. Civil del Cuerpo Técnico 
de Correos.

Madrid, no de diciembre de 1945.

 D A V IL A

Escala Honorífica (Intendencia)

ORDEN  de 10 de diciembre de 1945 por 
la que se transcribe la novena relación 
del personal al que se concede ingreso 
en la Escala Honorífica del Cuerpo de 
Intedencia.

En .cumplimiento de lo ordenado en el 
Decreto de 6>de a»bril ,de 1943 («Diario 
Oficial» nfcmero 100) y disposiciones 
complementarias, se publica a continua
ción la novena relación del personal al 
que se concede ingreso en la Escala ho
nor íllca del Cuerpo de Intendencia con 
la categoría que 6e indica, en las condi
ciones que determina el artículo 7.0 del 
citado Deere o- e Instrucción 4.a de la 
Orden de 25 de junio del mismo año 
(«D. O.» número 142).

Comandantes 

Don Joaquín Cereceda Quintana, Cate
drático de la gscuela Profesional de C o
mercio de Zaragoza.

Don Félix Correa Pero, Catedrático 
dé la Escuela Profesionail de Comercio 
de Zaragoza.

Capitanes

Don Manuel Rossich Tomé, Jefe de 
Negociado de 2.a clase del. Cuerpo Téc
nico de Profesores Mercantiles al ser
vicio de la Hacienda Pública. f 

Don Joaquín Quero! Molina, J¿fe ¿e 
Negociado do 3*a clase de la Escala Téc

nica dd Cuerpo General de Administra, 
dón de Sa Hacienda Pública.

Tenientes
D od Miguel Ag u ir re García, Profesor 

Mercantil.
Don Venancio Fúster Fort, Profesor 

Mercantil.
Don Pedro Valls Moni al, Profesor 

Mercantil.
Don José Saníisteban Sánchez, Profe

sor Mercantil.
Don Javier Pascual de Zulueta, Jefe 

de Negociado del IBanco de España.

Madrid, 10 de diciembre de 1945.

D AVILA

Escala honorífica (Veterinaria Militar)

ORDEN de 7 de diciembre de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la Es
cala Honorífica del Cuerpo de Veteri
naria Militar, con categoría que a 
cada uno se le señala, al personal que 
se relaciona.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 6 de abrid de 1943 («Dia
rio Oficial» número 100) y disposicio
nes complementarias, se publica a con
tinuación la relación dal personal al que 
se concede el ingreso, en la Escala Ho
norífica deil Cuerpo de Veterinaria Mi
litar, con las categorías que a cada uno 
se señalan y en las Condiciones que de- 
termina el artículo 7.0 del citado De
creto e instrucción 4.a de la Orden de 
25 de junio del mismo año («Diario 
Oficial» número 142).

TENIENTES VETERINARIOS HONORIFICOS
Don Fidel Santa-Olalla Pérez.
Don Rafael Muñoz Cañizares.
Don Enrique Lerma Ortiz.
Don Luis Gonzálezv Mange. 
Don Daniel Burillo Ibáñez.
Don Fausto Velayos del Ojo.

Madrid, 7 de diciembre de 1945.

DAVILA

MINISTERIO 
DE M A R I N A

Nombramientos

O RD EN  de 11 de diciembre de 1945 por 
la que se nombran Tenientes Alumnos 
del Cuerpo Jurídico de la Armada a 
los opositores que se relacionan.

Como .resultado de la9 oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Jurídico d e  
la Armada, convocadas por Orden mi
nisterial de 8 de junio del presente año 
(«Diario Oficial» número 132), se nom-
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bran Tenientes-Alum nos de dicho C uer
po, por el orden que se expresa, que 
es el de censuráis' obtenidas y con an
tigüedad, a todos los efectos, de 15 de 
.enero de 1946, a los "siguientes oposi
tores:

1. D. José María D áyila Zurita.
<> ■

2. D. Guillerm o Pércz-Oliva-res (Fuen-
tes. ~  ̂ * -

3. D. Manuel M ateas Real.

4. D. José Antonio Andino Ruiz.

5: t t  José 'Luiis Billón Bauza.

6. D. C arlos Valcarce Vega.

Los citados Tenientes-Alum nos ha
rán su 'presentación en la*E scuela Na
val- Mi)itar el día 15 de enero prójim o 
para efectuar el cursillo y posterior
mente el período de em barcó, dispues
to en el artículo 11 de la Orden mi
nisterial antes citada, yendo provistos 

,del. vestuario que determ ina la Orden 
m inisterial de 31 de agosto de 1941 
(uDiario Oficial» número 209),
• M adrid, 11 de diciembre de 1945.

R E G A L A D O

O R D E N  de 12 de diciembre de 1945 por

la que se nombran Tenientes-alu m n o s  

  d e l Cuerpo de Sanidad de la Armada

a los opositores que se relacionan. 

Excmos. S res .: Cogno resultado de
Jas ^"oposiciones para ingreso - en • efl 
Cuerpo de Sanidad de la ArradcJa, 
convocadas por Orden ministerial de 

**7 de abril del - presente año («Dia
do Oficial» número 94)* se nom
bran Tenientes-Alum nos de* dicho C u e r
po, por el ' orden que se expresa, 
que es eV de censuras obtenidas,, y con 
antigüedad, a1 todos los efectos, de 15 
de enero de 1946, a los siguientes opo
sitores

1. D. Ricardo T eijeiro  iFormoso.

2.  ̂ D. José M .a Rodríguez T ejerina.

3. : D. José Puig E steve..

4. D . José G andioao del Cañizo.

5. D. Luis González Sabariegos.^

6. D. Prim itivo del Valle G arcía.-

. 7. D. V icente (Lorenzo t L a r a .. * -

S. D .'A rtu ío  A rias Torrés,
• * ' / ■ ■

Los* citados Ténientes-Afum nos harán 
,611 presentación en la Escuela- Naval 

¡Militar, el día 15 de enero próximo-, pa
ra-efectuar el cursillo y-j|osteriorm ente 
el. período^ de em barco, dispuesto en 
el artículo .12 de la Orden ministerial^ 
ante9 citad a. La Escuela Naval Mili
tar com unicará a . esto s T enientes-

Alumnos las prendas de vestuario d e  
que deben ir provistos al incorporarse 
a la misma.

Madrid a 12 de diciembre de 1945.

’ R E G A L A D O

Excm os. Sres  :

Sres. .......  "

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 17 de noviem bre de 1945 
por la que se concede la libertad  
condicional a treinta y seis penados.

lim o. S iv : Vistas las propuestas lo r - : 
muladas para la aplicación del beneficio • 
de libertad condicional establecido por el , 
Decreto de 17 de diciembre de 1943, O r
den ministerial! de 19 de enero de 1944,* 
en relación cotí el Decreto de 9 -d e 'ju 
nio de 1939, a propuesta deb f^éronato 
Central para la Redención., de Isre Penas 
por* el Trabajo, y previo acuerdo-del Con
sejo de Ministros,

Su ExCelericia ei Jefe dej Estado, q u e : 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el * beneficio de libertad condicional, con? 
la liberación Definitiva del "destierro, a 
los siguientes penados, quienes pqtfrán 
obtenerla a í a . publicación de la presenté. 
Orden : . ¡ '
' D e  los Talleres Penitenciarios de Al-* 

cala de Henares : Jesús Romero Sánchez, 
Antonio Mínguez Esteban, Santiago Niew 
to Sánchez,% Francisco Preto Borrás.

De ía Prisión Central de C.uéllar Ra-r 
fael GMIegOtÁranda, Gregorio Rodríguez - 
Chozas. , * ’

Del Reformatorio- de Adultos de Oca- 
ña : Antonio. Montoro G arcía.

De la Prisión, Central de San M iguel, 
de J o s  R e y e s : Miguel Valles V icen te ,; 
Franpisco Ruiz López, Cristóbal Adell 
Roca, Vicente Aguado Sanchís, fran cisco  
Pruñonc^a Ferré, José Moíójis Renart, i 
José Pérez Gómez, Angel PfOs Soler. i 

De j a  Prisión ‘ Central de Santa Isa-- 
beil.. Santiago : ; Francisco Gómez Pastra-
na, Carlos Masegosa M artínez.. 
í . -. ■ , • 
v De la Prisión Provincial de Avila : .So

teno Sánchez de- Castro.
De la Prisión Celular de B arcelo n a: 

Manuel Pitarque Polo, José Pastor 
G arcía. " • * v 1

Dt la Prisión Provincial de M ad rid : 
Jpan Segura Rodríguez, José RennVy 

.Barrio. . ^  , N
De la Prisión Provincial de O ren se: j 

Pedro Zafra Penp. ^  \
DeJ Destacamento Penal CuelgamurOs. i 

El E s c o r ia ^  Enrique Torrella Corral.

De la Prisión Provincial de Lérida : 
Simeón Cebases M alges.

Asimismo §u Excelencia el Jefe del 
Estado,'- que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a dos infor
mes emitidos por ilás respectivas autori-» 
dades'locales, el beneficio de libertad con-' 
dicional, sin la liberación del destierro, a 
los siguientes penados : •

De la Prisión Central de B u rgo s:. An
tonio Sánchez García. ' , ,

De la Prisión Central de Santa Isa
bel. Santiago:- Eduardo Ramos Caña- 
vate.

De ía Prisión Central de San4 Miguel 
de los R eyes: Julián Mataró Irujo, Fer
mín Ara Estaun, Jaime Martori Cirera.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
R e a l: Federico Muñoz Nieto. » .-1 

De. la Prisión Provincial de Granada : 
José María López Pcñalver, Antonjo Mar
tínez Ayas. •

De la, Prisión Provincial de' Santander : 
Ramón Rueda Rueda.

De Ja Prisión . Provincial c(e Vallado- 
lid : Damián Sánchez ^Hernández, Juan 
Molina Torres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. T. muchos año$, 

Madrid; 17 .d e  noviembre de 1945.

, ; ^ e r n a n d e z -c u e s t 'a

Illmo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 28 de noviembre de 1945 
por la que se remiten los efectos de

l a pena accesoria impuesta a don Car
los Iglesias Castro.

Excmó. ¿ Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 708» por la Com i
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
don Carlos Iglesias Castro, de treinta 
años, de edad, soltero, con domicilio en 
Muros (La G oruña)/caíle de G alillo , 15, 
en solicitud de q'ue le «sean suprimidas 
ilas penas accesorias'para ejercer" su pro
fesión», '

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la Co
misión de Panas A ccesorias:

Que se remitan los efectos de . la pena 
accesoria impuesta al solicitante en cuan
to "supóngan impedimento para el des
empeño d e  su profesión de Médico, que 
podrá ejercer el interesado ̂ ateniéndose a* 
ía legislación vigente. •

Lo que digo a V. .E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios, guarde a V. Jj¿-, muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1945.^— 

P. D., I. d^ Arcenegui.

•Exorno/ Sr. Presidente de la Comisión 
de Pena* Accesorias, #. •
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 12 de noviemrbre de 1945 
por la que se concede a don José Luis 
Insausti Cordón el ingreso en la Or
den C iv il de Alfonso X el Sabio.

lim o. Sr. : De conform idad . con lo 
prevenido en la letra a) del artículo se
gundo cié] Reglam ento de 14 de abril 
<ie 1945 y  en atención a los m éritos y 
circunstancias que concurren en ciun 

> Jo s é  L u is  1*0 san si i' Cordón,

E s te  .Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden .C iv il de 
Alfonso X el Sabio, con la categoría 
de Cruz.

Dios guarde a V. L .  muchos años. 

M adrid, 12 do noviembre de 1945-

IB A S E Z  MARTIN ^

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio. ,
* •

O R D E N  de 6 de noviem bre de 1945 por 
la que se aprueban norm as para la 
realización de exám enes de ingreso en la 
Escu ela Especial de Ingenieros in du s
triales. 

lim o. Sr. : Aprobadü p o r ‘•O rden m i
nisterial de O de marzo último (B O L E 
T IN  Ó E IC IA L  D L L  E S T A D O  cíe pri
m ero de abril), el nuevo régimen de in
greso en 3a E scu ela  Especial de Inge
nieros industriales, y, a  fin de regular 
exactam ente el desarrollo de las iprue- ■ 
Las •correspondientes, ' •

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
ap ro b a r, das siguientes norm as para la 
realización de los exám en es:

• i .a Normas gW raies para todas las 
pruebas.

. a) . L a s  Secretarías de los tres E sta 
blecim ientos harán pública el cha 10 de 
jim io  la  relación de los alum nos adm iti
dos a exam en y , a continuación, Ja  de 
tquellos que no hayan cum plido todos 
3o* requisitos necesarios, dándose un 
plazo, im prorrogable de ocho d ías há
b iles p ara  com pletar la  documentación 
qUe justifique tal cum plim iento, quedan
do anulada la m atrícula d é  los que no 
2o hagan en este  plazo.

b) T ran sitoriam ente, y ei^ tanto las 
fechas d e  celebración de los' exám enes 
de E stad o  sean posteriores Id sim ultá
neas con las de este  ex'amén de ingreso 
en la Escu ela , se podrá diferir por el 
alum no la  presentación del T itu lo  de 
Bachiller,' que será exig ido inexcusable

mente para  form alizar la m atrícula en 
el prim er curso, de la carrera.

c) L os aspirantes deberán concurrir 
a* todas !as pruebas y ejercicios en las 
fechas r horas señaladas en el calen
dario que &e fije y a todos aquellos ac
tos para que sean convocados • por el 
Tribunal. E s te  procurará citar, al me
nos, con yeinticuatro horas, de antici-

¿ pación.

d) Antes de in iciarse el exam en de
berán entregar la correspondiente pape
leta al Secretario  del T ribunal, sin cuyo 
requisito no s© considerará válida su 
asistencia, siendo cometido «le la Escuer 
la poner a disposición de ios 'exam ina
dores las tarjetas escolares de los a s 
pirantes colegiados que, de acuerdo con 
lo prevenido en el número tercero de la 
Orden do 16 de junio último, ha do ha
ber sido unicla a ’ expediente de in greso ;

e) L o s  aspirantes deberán concurrir j 

a las pruebas con el m aterial preciso 
para desarrollarlas, sin que pued a1 justi- i 

ficarse en ningún caso la fa lta  de rea- ■ 
lización de cualquiera de ellas po* no i 
poseef dicho m aterial. • ¡

f f) L o s  ejercicios escritos deberán ! 
realizarse en el papel sum inistrado por j 
el T ribunal, y en ellos se hará constar j 
el nom bre del asp iran te ' y su número j 
en la lista corres pop diente a la  prueba ' 
que se realice y que el asp irante de- J 
berá ■-omprobar previam ente en el ta- ] 
blón de anuncios del Establecim iento.

. 1

g) Los ejercicios de dibujo *e reali
zarán en papel propiedad del asp irante, 
recortádo según dim ensiones previam en- j 
te m arcadas por el Tribunal. L o s  ta
bleros y demás, elem entos deberán ser 
aportados por el (propio aspirante. s

h) Una xqz com enzado un* ejercicio, 
quedará prohibida la adm isión d e d o s  
aspirantes retrasados, quienes quedarán 
elim inados por esta  causa.

Tam bién queda prohibido el abandono 
del puesto de trabajo que le haya sido 
designado por el T ribunal, si*i prévio 
perm iso de (éste.

i) T od a com unicación durante la  rea
lización de los exám enes entre los a s
pirantes, o de éstos con el exterior, se* 
rá .san cio n ad a con, la  inm ediata elim ina
ción del aspirante.

2 .a Ejercicios eliminatorias.

á) Previam ente se celebrarán e jerci
cios y  pruebas elim inatorias qüe serán 
únicos p ara  los tres Establecim ientos 
v propuestos por el Tribunal de in gre : 
so, quién le» rem itirá por los Présidem- 
dentes de las C om isiones a  cada una | 
de éstas en sobre cerrado y lacrado, que 
será a b ie r to ,a l d ar comienzo lá realiza
ción de tales trabajos. * 1

1

El número de éstos, asi como su ca
rácter teórico o práctico, duración y pi
canee, quedará a juicio ele] Tribunal, 
aún cuando deberán realizarse ipejr lo 

! menos ‘dos de conjunto que se refieran 
' a d iversas m aterias del program a.

’ b) Una v e z . realizados los ejercicios
í -correspondientes serán juzgados por la 
j Com isión de Admisión y los alumnos 
j que lo mereciesen form arán la lista de 
: los adm itidos a. las pruebas de selec- 
I ción, lista que deberá hacerse ¡pública, •
; suscrita por el Presidente- de la Comi- 
' sión.
í -Las actas de la Com isión de Admi

sión, los ejercicios «calificados, las lis- 
I tas dé alum nos y todo lo dem ás áctua- 
! do por la C om isión , recogido por su 
i Presidente, se trasladará ai Tribunal 
! para su conocimiento y dem ás efectos,
i c) L a s  calificaciones correspondicn
! tes a Idiom as y D ibujo no se harán-pú- 
; blicas aii serán firmes h asta  que no es- 
i tén ap ro b ad as' por el T ribunal en pleno.
I v
; 3 .a Pruebas de selección.
i • .
¡ a) L o s  alum nos adm itidos. a las
¡ pruebas de selección deberán celebrar , 
j éstas en los locales designados por el v 
j T ribunal constituido en pleno en Má- 
! drid. ' *

\ b) Entre la term inación de las  elimi-
| naturias y el principio de los ejercicios 
j. de selección deberá m ediar, por lo me

nos, un plazo de ocho días.
c) E l número de pruebas de selec

ción se fijará por él Tribunal una vez
j conocidos l o s ' resultados de las prue

bas elim inatorias.

d) E l T ribunal determ inará el núme
ro, 'c a rá c te r .y alcance de los ejercicios 
y su form a, oral o escrita, pudiendo, 
en caso , necesario, prolongar *u dura
ción o aum entar su número cuando con- • 
sidere conveniente com pletar e l . juicio 
form ado sobre los. asp iran tes . seleccio
nados ’eh pruebas anteriores.

e) Al final de cada prueba de sebo-' 
ción el T rib unal en pleno juzgará los 
ejercicios realizados .y com o consecuen
cia seleccionará los alum nos que deban 
p asar a la prueba’ sigu iente o que deben 
integrar la propuesta definitiva de ad
m itidos, si se téata de la júltima prueba. •

f) E l expediente de lo actuado será 
elevado por e l , Presidente del Tribunal 
a la  aprobación del lim o. S r. Director.

U Í a  v*z aprobado por «l lim o, se
ñor -Director, se hará pública la rela
ción com pleta e>n cada uno d e ' lo«s Es
tablecim ientos de la E scu e la .

g) L a  selección <1  ̂ aspirantes se su
jetará solam ente al resultado de las 
pruebas,, sin que .venga lim itado por 
.ningún cupo previam ente fijodo.
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4ª  Prueba psicotécnica.

a) Los tres Establecimientos <le la 
Escuela,, pqr medio do sus Laboratorios 
respectivos', organizarán sesiones .d e ' 
pruebas ¡psicotccnícas pava todos los ás-

• pirantes, cu y a . práctica deberá ser soli
citada' por los mismos, dictándose por 
la-Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica las normas a que 
lian de sujetarse aquéllas, que no ten
drán carácter elimino torio.

b) Estas sesiones podrán organizar
se con la máxima-amplitud que lacilite 
su realización por los solicitantes, y 
como mínimo existirán dt;s tandas anua
les: una en enero y otra en mayo-.

c) Un̂ a vez hecha la prueba, se ex
tenderá un certificado de haberse some
tido a (a misma, que. deberá acompañar
se a la solicitud de petición de examen- 
de ingreso.

5ª  I ngreso de Peritos Industriales.

a) El Tribunal único que, a tenor de 
ló .dispuesto en la Orden de 7 ‘de'febre
ro de 1945, ha jdo juzgar los exá-menef 
de conjunto señalados en el artículo i.r 
del Reglamento para- el ingreso de los 

■ Peritos Industriales, estará integrado 
por los mismos Profesores designados 
para el Tribunal d^ ingreso normal. -

•’ b) I^os temas correspondientes a es
tos exámenes sérán únicos para todos 
los Establecimientos y los ejercicios se 
‘efectuarán en la forma reglamentaria 
bajo la vigilancia de las Comisiones de 
Admisión previstas, en .estas • normas, 
como delegadas del Tribunal. El Tribu
nal señalará Jos temas y los remitirá -en 
sobre Vellado y lacrado por medio dd. 
Presidente de la Comisión respectiva, 

'abriéndose los sobres en el momento de 
, comenzarse los ejercicios correspondien

tes. . i

c) , Los ejercicios una vez jersninndos 
serán recogidos por el Presidente de lo 
Comisión en sobres cerrados-,. Mellados 

.y  lacrados v serán abiertos por p-1 Tri
bunal ;en pleno, para su juicio y cali
ficación por el mismo. *

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to y .demás efectos.

-Diós guarde a V. I. muchos anos.

Mádifid, 6 de noviembre de £945^

IB A ÑEZ M A R T IN

Ilmo. Sr. Director general efe En senan-
ísl Profesión al y . Técn i ca*

O RDEN  de 20 de  noviembre  de 1945  
por la que se nombra Subdirector del  
Instituto Nacional de Reeducación de  
Inválidos a  don Vicente Sanchis Olmos.

limo. S r . : Vacante en el Instituto 
Nacional de Reeducación, do Inválidos 
la (plaza de Subdirector, Jefe da Clíni
cas,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el desempeño de' la misma 
y con carácter interino hasta tanto se 
proven por oposición, ' al Dodtor don 
Vicente. Sanchiz Olmos, .con el* haber 
an'ua! que figura en el Presupuesto xle 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 20 de noviembre de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

Mino. Sr. Director general de Ensenan.’ 
za Profesional' y Técnica.

O RD EN  de 24 de noviem bre de 1945 
por la que se dan normas sobre las en
señanzas de Form ación Política Reli
giosa y E ducación  Física en las Uni
versidades y Centros de Enseñanza Su
perior dependientes de este Departa

m e n t o .

limos. Sres. : Vis* a la petición formula
da por la Jefatura Nacional del Sindicato 
Español Universitario, sobre la conve
niencia de que las enseñanzas relátivas 

■a ja  Formación Política, Religiosa y Edu
cación. Física sp desarrollen durante el pri
mer cuatrimestre de cada cursd ; aten
diendo las razones en que aquélla se fun
damenta, en cumplimiento de los Decre
tos de 29 de marzo 'de 1944 y 26 de 
enero del mismo ano,vy para unificar el 
régimen- de las citadas enseñanzas,

Este Ministerio ha dispuesto:* 
Primero. Las enseñanzas correspon- 

diente^ a 'la Formación. Política y a la 
Religiosa en todas; las'Universidades y 
Centros de Enseñanza Superior, depen
dientes'del Departamento, donde las mis
mas- se hallen implantadas, se darán en 
el transcurso denlos cuatro primeros me
ses del curso, a razón de una hora se
manal de clase para cada una de ellas, 
realizándose las pruebas, correspondien
tes, en* el mes de febrero de cada año.

Segundo. La Educación Física en los 
Centros referidos se desarrollará, asimis
mo, en el período indicado en el aparta
do ̂ ptimeró, dedicándose a ella tres ho
ras Semanales de clase, pafa lo cual Io$ 
grupos que se previenení. en la Orden del 
3 del actual se*modificarán y ampliarán 
en la forma y éuantía precisa para qué 
todos los alumnos puedan recibir durante

el deferido tiempo lias enseñanzas opoa'- 
,tunas.

• A C'tv electo, por los-Rectores y D i- 
rcciorts de los Centros respectivos se ten
drá en cuenta lo prc\isto en el párr-afo 
segundo de la. Orden-do 13 de septiembre 
último, a fin de lograr-la coordinación 
necesaria* entre las prácticas. de la Edu
cación Física y las enseñanzas íaculjta- 
livas. ‘

En e¡l mes de febrero, .al igual que en 
las otras disciplina»' complementarias, so 
celebrarán la^ • pruebas correspondientes.

Tercero.* El párrafo primero de la Or
den de 3 del» actual se entenderá rectifi
cado en el sentido de que la jornada 
diaria que los profesores de Educación 

‘ FiVi’ca deben de.dicar a su cargo es la 
de cuatro horas diarias,, sin perjuicio del 
tiempo que estimen sea necesario para 
ilos depórte*.

Cuarto. Eos alumnos reprobados &n 
cualquiera de las disciplinas a que se re
fiere esta Orden en el mes de febrero 
podrán volver a sufrir nuevo examen, 
sin repetir las.cnseñanzas^ en los meses 
de junio o septiembre ; y

Oulnlo. Quedan subsistentes todas las 
disposiciones ministeriales que no se opon, 
gan a lo dispuesto por la presente 'Orden., 

Lo digo á VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V V . ' I l .  muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1945-

IBA ÑEZ M ARTIN

Ilimos.. Sres./Directores generales de En
señanza universitaria y Enseñanza Pro. 

• fesional y Técnica.-

O RDEN de 24 de noviembre de 1945 por 
la que se asigna a  don Gregorio M a
rañón . Posadillo la remuneración anual 

' de dieciocho mil pesetas.

Limo. S r . : Examinado el expediente 
a que se refiere;

Resultando que don Gregorio Mara- 
ñón Posadillo fue nombrado, por Orden 
de» 20 de julio de 1931, ‘ Catedrático do 
«Endocrinología» (Doctorado) de la F a 
cultad de Medicina de la Universidad, 
de Madrid, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 23S de la Ley de 9 de sep
tiembre de 1S57, con la remuneración 
anual de 12.000 pesetas;

Resultando que la remuneración ex
presada era la equivalente, en dicho año 
1931, al sueldo que percibían lo»s Cateu 
dráticos qu£ pertenecían a la  quinta ca
tegoría del Escalafón, en el que el suel
do de entrada eran de 8.000 pesetas;

Resultando que el señor Marañón rio 
ha tenido ningún aumento en la remu
neración expresada, y qué, dada su' con
dición especial de Catedrático* no le haj}
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afectado ninguna de las reformas de que 
ha sido objeto la plantilla de Catedrá
ticos;

Resultando que en la actualidad el 
sueldo de entrada en el Escalafón es d  
de I2.oqo pesetas, y que a la quinta ca 
tegoría corresponde el de 18.000 pese
tas;

Considerando*que si no ie  atendiera 
a la solicitud del señor Marañón Po- 
sadillo, quedaría éste en evidente infe. 
rioridad en relación con la situación que 
le concedió Ja Orden de su .nombra
miento ;

Considerando que, por no existir le
gislación en cuanto a los sueldo* de lo<s 
Catedráticos nombrados de acuerdo con  ̂
el artículo 238 de la Ley de 9 de sep
tiembre de 1857, puede aplicárseles un 
Criterio análogo a los de los demás Ca
tedráticos; 

 Considerando, en suma, justa la peti
ción que nos ocupa,

Este Ministerio I19 resuelto asignar a 
don Gregorio Marañóq Posadillo, ,por el 
dosempéño de la cátedra de «Endocrina ,  
logia» (Doctorado) de la Facultad de 
Medicina de la Universidad dé Madrid, 
la remuneración anual de 18.000 pese
tas, debiendo expedírsele nyevo título 
administrativo y siendo abóna la dicha 
remuneración con cargo al capítulo prL 
mero, artículo primeró,- grupo segundo, 
concepto.tínico, subConcepto primero d€¿ 
vigente presupuesto de este Departa
mento.

 Lb digo a V .^ . para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. T v muchos años.

 Madrid, 24 de noviembre de 1945.

^IBAÑ1EZ M ARTIN
limo. Sr, Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN  de 28 de noviembre de 1945 por 
l a que se nombra a don José María 

Sánchez de Muniaín Vocal suplente del 
T ribunal que ha de juzgar las oposi
ciones a la cátedra de «Metafísica» de 

 la Universidad de Murcia.

limo. ‘'S r . : Este Ministerio ha re
suelto nombrár a don José María Sán
chez de'M uníaín y Gil, Catedrático de 
la Universidad * de Madrid, para el 
cargo do Vocal suplente dé! Tribunal 
que por Orden ministerial de 8 de 
a g o s to ' tíltimo (BOLETIN* O F IC IA L  
D E L  E STA D O  del 19 del mismo' mes) # 
íué nombrado ^para juzgar las. Oposi
ciones a la cátedra dé «Metafísica»*de 
la Facultad de filo so fía  y (Letras de 
ka Universidad de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a, V- I. muchos años. 

Madrid, 28 de noviembre de 1945.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general, dê  Enseñan
za Universitaria.

ORDEN  de 2 9  de noviembre de 1945 por 
la que se dan normas para la provi
sión de las plazas de Profesores de las 
Escuelas de Capataces Facultativos de 
Minas y Fabricas Metalúrgicas.

limo. S r . : La estricta aplicación de 
la Orden de este Ministerio,, de 13 de 
septiembre* de 1940, reguladora del ré
gimen de provisión de las o^azas de Pro
fesores de fias Escuelas de Capataces Fa
cultativos’ de Minas y Fábricas Metalúr
gicas; da lugar a que frecuentemente sean 
declarados desiertos, por. falta de aspiran
tes, concursos anunciados para proveer 
estas vacantes, ya que en la primer# con
vocatoria de aquéllos únicamente pueden 
presentarse Ingenieros en activo det Cuer
po Nacional de Minas, Ello^es debido,

 principalmente, a la -escasez de personal 
que se halle en la referida situación, así 
como a la forma actual establecida para 
cubrir dichas plazas, todo lo cual acon
seja modificar la citada disposición, a 
fin dé conseguir una más amplia y efi
caz selección del profesorado, que nece
sariamente habrá de redundar en benefi
cio de la enseñanza, sin que, por otra 
parte, esta alteración suponga gravamen 
alguno en el presupuesto del Departa
mento, así como en el del de Industria y 
Comerció, a que pertenece el referido 
Cuerpo.

Por ello, vista la instancia suscrita por 
varios Ingenieros-de. Minas y de acuerdo 
con lo «informado por la Dirección de la* 
Escuela Especial,
 Éste Ministerio ha tenido a bién dis
poner;

 1.° Las normas actualmente en Vigor
para fia provisión de las plazas dé Pro
fesores en lásv Escuelas de Capataces. F£-. 
cultativos de Minas y Fábricas Metalúr
gicas, quedan modificadas en el sentido' 
de que en la . primera convocatoria de 
concurso podrán tomar parte los Ingenie^ 
ros de Mina9f en activo o en s^tqación 
de supernumerarios, así como , aquellos 
aspirantes a  ingreso en el Cuerpo que fi
guren en los diez primeros* números de 
entrada al mismo. Los concursantes que 
pertenezcan a estas, dos últimas cafego- 
rías,, al elevar las'̂  instancias en solicitud 
de tomar parte en el cohcurso, hatfrán 
de renunciar al* percibo de haberes que 
por el desempeño del cargo ‘habría de co-

rresponderles, hasta que efectúen el re
ingreso o ingreso, respectivamente, en el 
Cuerpo, cuya petición deberán formular 
antes de la toma de posesión, en caso de 
ser nombrados.

 2.0 Al quedar desierto el primer con
curso, por no haberse presentado ningún 
Ingeniero en activo o no fueran acep. 
tadas por tíos otros aspirantes las ante
riores condiciones, se anunciará nueva 
convocatoria. de provisión de la* vacante 
en la misma forma que se determina en 
la citada Orden de 13 de septiembre del 
año 1940.

3.º Quedan subsistentes aquellas dis
posiciones qué no se opongan a lo preve, 
nido en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de noviembre de 1945. 

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
 Profesional y Técnica.

ORDEN  de 29 de noviembre de 1945 
por la que se dispone la reanudación 
del régimen de exámenes para alumnos 
del curso complementario de ingreso 
en las Escuelas Superiores de Arqui
tectura.

Ilmof Sr. :• Por; Orden ministerial de 
21 de juüjj de 1934 se dispuso que los 
alumnos del curso complementario de in
greso en las Escuelas' Superiores de Ar- t 
quitectura tuvieran solamente derecho a 
úri examen, en junio o septiembre; a elec
ción del alumno.

Motivé el referido preeepto legal la ex- ' 
periencia repetida de que el aspirante des
aprobado en la convocatoria dé jupio no . 
podía adquirir fes conpcimieptos nécesa- . 
rios en efi córto espacio que mediaba en- 
tt*e/aquélla .y la de septiembre, quedando 
en suspenso la aplicación de dicha Or
den ctfn .el establecimiento de cursos in
tensivos que permitieron a los alumnos '<

 compensar el .retraso en sus estudios pro-
ducido durante la guerra de liberación.

Restablecida la 'normalidad, en la vida 
académica, fias mispias razones citadas 
anteriormente aconsejan «,1a vigencia, de 
dicho ¿istema de pruebas.

En su consecuencia,

Este Ministerio ha tenido a  bien dis
poner la reanudación del régimen de exá
menes para los aluiphos del curso com- , 
plementario de ingreso én las Escuelas 
Superiores de Arquitectura en la forma 
establecida por lá Orden ministerial de 
21 de julio de 1934.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1945.

IB A R E Z  M A R T IN

¡limo. Sr. Director general de Ensepanza 
' Profesional y Técnica.

O R D E N  de 30 de noviembre de 1945 por 
la que se convoca a concurso-oposición 
la cátedra de " Violoncello" vacante en 
los Conservatorios de Música y De
clamación de Valencia y Córdoba.

lim o. S r . : Vacante la cátedra de
«Violoncello» en los Conservatorios de 
Música y  Declam ación de Valencia y 
Córdoba*,

E ste'M in isterio  ha dispuesto convocar 
ambas ¡plazas para su provisión por 
concurso-oposición, con -sujeción a  los 
preceptos del Decreto orgánico vigente 
de 15 de junio de 1942.

L a concurrencia a este  concurso-opo
sición será libre entre artista/s españoles 
mayores de edad, no incapacitados para 
el ejercicio de caraos públicos y que 
acrediten su adhesión al Régim en.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el R egistro  G eneral de este  Minis
terio en .el im prorrogable plazo de vein 
te día9 hábiles, contados a  partir deJ 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , a cuya instancia deberán 
unir, dentro del mismo p lazo f la  si
guiente docum entación:

1. Partida de nacim iento, debida
mente legalizada si fuese expedida fue 
ra de la jurisdicción de la  Audiencia 
Territorial de M adrid.

2. Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3. Certificado de adhesión política 
al Régim en o de depuración, en su caso.

4. Certificad^ de cum plim iento o 
exención del Servicio Social de la  M u
jer, I09 aspirantes fem eninos com pren
didos en la ed^d reglam entaria.

Estos docum entos podrán ser susti- 
1 tuídos con la correspondiente hoja de 

servicios' certificada, en la que se hagan 
* constar todos los extrem os a que la do

cum entación se refiere, por los aspiran 
tes que ejerzan cargos dependientes de- 
M inisterio.

5. Resguardos de haber abonado en 
la H abilitación* del Departam ento las 
cantidades de setenta y  cinco pesetas 
en concepto de derechos de exam en y 
cinco pesetas por form ación de expe
diente.

Presentarán, adem ás, los aspirantes 
certificados académ icos de los estudios

 correspondientes y  lo s  testim onios de su 
 historial artístico y  la  labor profesional 
 y docente que estimen convenientes, a 
 los efectos del concurso.
¡ E ntre ios ejercicios de la oposición 
¡ figurará alguno que sirva para demos- 
| trar la aptitud pedagógica de los aspi 
| rantes. ,

E l concurso-oposición convocado por 
Ja presehte Orden se celebrará en Ma
drid y ante un .Tribunal cuya designa 
ción se hará oportunamente.

L o digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 30 de noviem bre de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o. Sr. Director general Bellas Artes.

O R D E N  de 1 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra a don Miguel H er
nández Ascó , Catedrático de «Derecho 
Canónico» de la Universidad de Va
lladolid .

lim o. S r . : En virtud de oposición, 
E ste  M inisterio ha resuelto nombra* 

a  don M iguel Hernández Aseó, C ate
drático num erario de Derecho Canónico 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Valladolid, con 'e l  haber 
anual de entrada de doce mil pe- 

| setas Jy demás ventajas que le con- ! 
ceden . las disposiciones vigentes.

L a  digo a V . I. para su conocí mifci- 
to y  demá9 efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 1 de diciembre de 1945.

• IBAÑiEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de E n se
ñanza U niversitaria.

O R D E N  de 1 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra a don José B ernal 
Montero Catedrático de «Derecho Ca
nónico» de la Universidad de Oviedo.

 lim o. S r . : En virtud de oposición, 
E ste M inisterio ha resuelto nombrar 

a don Jo^é Bernal M ontero C atedrá
tico num erario de Derechp Canónico 
de la Facultad de Derecho de^la Uni
versidad dés O viedo, con el haber anual 
de entrada de docfe mil pesetas y de-' 
más ventajas que le conceden las dis
posiciones vigentes.

L o  digo a V . I. para su conocim ien
to y dem áss efectos.

D ios guardé a V . I. m uchos años. 
M adrid, ¿ de diciem bre .de 1945,

1B A N E Z M A R T IN

lim o. Sr. Director generaJ de E n se
ñanza U n iversitaria.

O R D E N  de 6 de diciembre de 1945 por 
la que se aprueban las cuentas de la 
Universidad de Zaragoza, del ejercicio 
económico de 1944.

lim o. S r . : Exam inado €fl expediente 
de que se hará m érito ;

Resultando que la Universidad de Za
ragoza somete a  la censura de este Mi
nisterio la cuenta correspondiente al pre
supuesto de dicho Centro, del ejercicio 
de 1944, y te del gasto de 50.000 pesetas 
realizado con cargo a la subvención que 
por la misma cuantía lie fué concedida 
mediante Orden ministerial de 26 de oc
tubre del citado año para atenciones del 
Colegio Mayor de Santa Isa b el;

Resultando que la primera compren
de 2.899.638,22 pesetas de ingresos ¡in
cluidas 459.048,62 pesetas para las obras 
de la Ciudad Universitaria), y 2.519.994,68 
pesetas de gastos, entre las que Figuran 
80.930,67 pesetas para las citadas obráis 
y I97-433»4^ pesetas para capitalización, 
por lo que se obtiene una diferencia de 
379.643,54 pesetas, de la  que 378.117,94 
pesetas corresponden al saldo de la parte 
de la cuenta que se refiere a las repeti
das obras, y las 1.525,60 pesetas restan» 
tes quedan como saldo para incremento 
del cqpitail universitario;

Resultando que, según se m anifiesta 
en la Memoria, no se han percibido la9 
8.764,43 pesetas correspondientes a í  eré- 
dito para material de oficina no inven
ta r ia re  que procede del presupuesto do 
este Departamento, no obstante lo cual 
han sido satisfechas por el Centro todas 
las obligaciones emanadas de este ser
vicio ;

Resultando, que por Orden ministerial 
de 9 de diciembre del pasado año, al 
aprobar la cuenta de 1943 de la citada 
Universidad, se dispuso que se justificase 
en la de 1944 inversión en títulos do 
ila Deuda de 92.963,18 pesetas y, en con
secuencia, se acredita la  entrega de dicha 

' cantidad a un Corredor de Comercio pa- , 
ra la aplicación oportuna, qué aún no 
ha podido ser efectuada por la escasez 
de valores en el m ercado;

Considerando que en el caso de que 
se hubiesen percibido las 8.764,43 pesetas 
del crédito de m aterial de oficina, la 
cantidad equivalente que se ha empleado 
en el pago de estas atenciones hubiera 
incrementado el saldo a capitalizar, por 
ló que esta misma aplicación deberá darse 
al citado crédito cuandó sea hecho efec
tivo; ^

Considerando que, si bien no se justi
fica la adquisición de títulos de la Deuda 
por las 92.963,18 pesetas antes citadas, 
se acredita la realización del trámite p ro  
ciso para la  inversión adéciadt de tal 
cantidad, que debe sumarse a las pe«ew 
tas 197.433,48 del 50 por 100 de as ta»
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sas académ icas del ejercicio de 1944 sujeta 
a esta aplicación y a las 1.52S 60 pe. 

setas del saildo de dicho año, lo que re- 
presenta un tota! de 291.922,26 peseta*- 
para su justificación en la cuenta de 1945 .

Considerando que las cuentas que mo. 
tivan este expediente se ajustan a los 
preceptos del capítulo X II de la Ley 
de 29 de julio de 1Q43, así como a los 
.del Decreto de 21 de junio de 1935*. en 
la parte no derogada por aquélla, hasta 
la publicación de! de 9 de noviembre 
•de 1944, •

Este Ministerio ha resuelto : 
i .°  Aprobar provisionalmente la cuen

ta de la Universidad de Zaragoza corres 
po odien te al presupuesto de dicho Cen
tro del ejercicio económico de 1944, por 
2.899.638,22 p e s e t a s  de ingresos y 
2.519.994,68 pesetas de gastos, con un 
saldo de 379.643,54 pesetas, del que 
378 117,94 pesetas deben aplicarse a las 
obras de la Ciudad U niversitaria, y las 
1.525,60 pesetas restantes, al incremento 
del capita1 universitario. ’• ;

2 .0 Aprobar, asim ism o." por un impor
te de k 50.000 pesetas, tanto ên ingresos 
como en gastos, la cuenta correspondien

te a la subvención concedida por Orden 
ministerial de 26 de octubre de 1944 pa^a 
atenciones del Colegio Mayor de Santa 
Isabel. •

3 .0 Que se justifique en la cuenta de 
1 9 4 5  la inversión en títulos <ie l o Deudo 
de las - 291.922,26 pesetas cuyo detall* 
queda expuesto en el considerando corres 
pondiente. .

4.0 Que se. dé la misma aplicación ,a  
ias 8.704,43 pesetas del crédito no per*, 
cibido de material de oficina tan prpr\to 
como sean h erios electivas ; y

5.0 Que se remita al Tribunal v de 
Cuentas un ejemplar de las dos justifica
ciones a que se refiere este expediente 
a los efectos del artículo. 51 del Decreto 
ríe 9 de noviembre de 1944.

• Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.

Madrid, 6 de diciembre de 1945.

I B A S E 2  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
U n i v e r s i t a r i a .

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  de  10  de diciem bre de 1945 por 
la que se concede un último plazo d e  
seis meses para solicitar la convalidación 

 de la Medalla d e l Trabajo otorgada 
 al am paro del R eal Decreto de 

22 de enero de 1926.

lim o. Sr. : Al restablecerse con nuevp 
y m ás am plio criterio la Medalla del 
T rab a jo , merced al Decreto de 14 de 
marzo de 1942, la Disposición transito, 
ria de su Reglam ento, dictado en 25 de 
abril siguie#nte, señaló un plazo de tres 
m eses para que las personas, tanto r»a. 
turales como juríd icas, lo m ism o si fue. 
ran nacionales que extran jeras, -pudie
ran solicitar la convalidación de la an. 
otorgada con arreglo a los preceptos pot 
que se regía £u concesión, y el canje de 
(la condecoración por la que entonces- se 
creaba.

Transcurrido  dicho plazo, uentio del 
cual se convalidaron algunas antiguas 
M edalla* del Trabajo, fué v abierto un 
nuevo período de ^res meses pnra soli
citar el can je, en virtud de la ¡Orden 
de 21 de óctubre de 1942. •.

Sin em bargo, a (pesar de ja publici
dad que se dió a esta  disposición, es 
lo cierto que, como consecuencia de ¿as 
circunstancias de extrem a a n o rm alid a l 
que entonces im peraban cín el m undo,

la noticia no pudo llegar láci'm enre ai 
extranjero, donde se sabe positivamente 
que existen ciudadanos a..quiene* en su 
día <e otorgó la M edalla d -\ T rabajo ,, pin 
que posteriorm ente y dentro* del tr-rmi'. 
j|() pudieran pe< îr su cc>nvalidrje:ón, tan. 
to por desconocimiento de los citados 
preceptos como por dificultad en las co
m unicaciones.

Por lo expuesto, y con objeto de dar 
facilidades para la repetida co ivaÜua. 
ción v can je a quienes se hicieron me. 
recedores de la antigua Medalla del T ra
bajo, este M inisterio ha acor da no di$. 
p on er:

, i . °  Se concede un último plazo de 
seis m eses, contados desde el día sigu ien
te al de la inserción de la presente O r. 
d$n en el B O L E T IN  O F IC IA L *  D E L  

1 VDO. para que cuanta- 1 - m.i- 
naturales. Sociedades y Corporaciones 
residen tes^ en territorio nacional w en e> 
extranjero y estén en posesión de la 
M 'edaflfedel T rab a jo , concedida al am. 
paro del Real Decreto de 22 de  erfero 
de 1926, puedan solicitar del Ministerio 
de T rab a jo  la convalí Jactón de tal re
com pensa y su*canje por la do «Al Mé. 
rito» o «Al Sufrim iento» en e! trabajo, 
creada por Decreto de 14 óe m arzo de 
1942.

2.0 L as personas residemtos en Espn
ña presentaránH a oportuna petición ar».
te \% Delegación de t r a b  tío de ia prc.. 

*
• vincia en que tengan su 'dom icilio . La* 
residentes en el extran jero lo harán an

te los representantes diplomáticos consulares 
de España más pi Atonos a su 

domicilio, quienes >e ,*n< a rg a .án  de (ur» 
sar las docum entaciones fK'i conducto 
oglam entario.

3 .a A las solicitudes se acompañarán 
los antecedentes justificativos de la an. 
terior concesión, originales o por copia*" 
fotográfica, así como los .. elaMvo* a la 
actuación de los interesados con referen- 
»'ia a e s u  adhesión al Movimiento Na*, 
c ío n a l; y ♦ *

4.0 Las personas naturales y las en
tidades que dejen de su lc 'ta i la con. 
validación referida en el p !azo m ar(4,do, 
o las que no reciban confirm.icióp de 
sus concesiones, perderán todo derecho 
a las anteriorm ente efectuada sin que 
quepa recurso alguno contra las resolu
ciones que en esta m ateria pronuncie el 
M inisterio de T rab a jo .

Lo que digo 41 V. I. para su conocí, 
miento y efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos años,

M adrid, 10 de diciem bre de 1945-

G IR O N  D E  V E LA D LO

lim o. Sr. Subsecretario  oe e.^e Depar. 
tam ento.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE  L A GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos).— Sección 4.» (Red Postal). 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta urgente de contrata 
para la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas d e l Ramo de 
M antesa y  sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a\ la celebración 
de subasta -urgente para contratar la 
conducción del correo en automóvil en
tre las O ficinas del ram o de Manresa 
y sus estación s s férreas en el tipo de 
veinticinco mil pesetas anuales y con * 
arreglo a las dem ás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el rererido pliego se hallará 
de m anifiesto en la Adm inistración Prin
cipal de B arcelo n a-y  E stafeta de Manr 
resa hasta el día 29 de diciembre de 
1945, v que la apertura de 0ttbgo¿ ten
drá lugar el día 3 de enero de 1946, a 
las once horas, en la Administración 
Principal de Barcelona.

M adrid, 10 de diciem bre de 1945*—E! 
D irector gen e ra l L . Rodríguez.
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Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de ...................
vecino <ir ......... ...... se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
de ........... a ;   y viceversa, por el
precio de íer, letra) peseta» ......
(en letra) . céntimos, con arreglo a las 
condiciones del piiego aprobado por el 
Gobierno. V para seguridad de* esta 
proposición, acompaño a ella, por se
parado, la carta de p ag a  que acredita
haber depositado en ............   1* fianza de
cinco mil pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.104-ÓV. C,

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Riaño 
y Oseja d e  Sajam bre.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las Ofici
nas del ramo de Riaño y Oseja de Sa- 
jambre en el tipo de siete mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de León y (Esta
feta de Riaño hasta el día 7 de enero 
(próximo, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 12 de dicho mas, a 
las anco horas, en la repetida Adminis
tración Principal.

Madrid, 11 de diciembre de 1945.—El 
Director genera!, L . Rodríguez.

Modelo de proposición  ' '

Don F. de T ., natural de ............   ve
cino de ..............  w  obliga a desempeñar
la conducción diana del correo de ..........
a .............  y viceversa, por el precio de
   (en letra) pesetas ...........  (en le
tra  ̂ céptimos, ^>n aiTeglo a las con
diciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de esta pro- 
posición, acompaño a ella, por separa
do, la carta de pago que acredita ha-.
ber depositado en  ...... la fianza de
1.400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

2.103-A. C . 

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se convoca un  

curso para la concesión del Diploma de 
Auxiliar Sanitario.

- Siendo numerosas las solicitudes reci
bidas en demanda de ¡a celebración de 
un curso para la concesión del Diploma 
de Auxiliar Sanitario, creado por Real 
Orden de io de abril de 1930, y por otra 
parte dada la conveniencia de contar con 

 ̂ personal habilitado para las prácticas de 
desinfección, desratización v desinsecta
ción,

Esta Dirección General ha tenida a 
bien convocar para la celebración en el 
^Instituto Nacional'eje Sanidad de un cur
so con arreglo a las siguientes normas :

a) Los aspirantes podrán inscribirse 
en la Secretaría del Instituto Nacional 
de Sanidad, durante los días laborables,

a partir del siguiente de la publicación 
en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ES-  
TADO de esta Convocatoria hasta el sá-  
bado 5 de enero próximo, exhibiendo en el  
acto de ila inscripción un documento- de  
identidad y abonando 25 pesetas en con-  
cepto de derechos de matrícula, examen y 
expedición del diploma correspondiente. 
Habrán de tener cumplida, como mínima, 
la edad de diecisiete años.

b) El curso se ajustará al "programa 
publicado en la «Gaceta de 'Madrid» de 
24 de abril-de 1930. Dará comienzo eil 
‘lunes 7 de enero, y terminará el 17 del 
mismo unes.

c) A  ̂ la terminación de las enseñan
zas se constituirá un Tribunal integrado 
por el inspector general dé Sanidad Ex
terior, como Presidente; el Médico-Jefe  
de la Brigada Epidemiológica Central y  
el Perito mecánico de la misma, como  
Vocales, que someterá a los aspirantes a  
ias pruebas necesarias para asegurarse  
de su preparación, concediendo las cali
ficaciones únicas de «aptos» o «no ap
tos» ; a los declamados aptos Ies será ex
pedido por esta Dirección el correspon
diente diploma de Auxiliar sanitario.

Madrid, 13 de diciembre de 1945.—El 
Director general, P, A., Víctor María 
Corteo .

Patronato Nacional  
Antituberculoso

Tribunal calificador de la prueba de 
aptitud y selección para proveer plazas 
de Médicos encargados de las Consultas 

de Tisiología de Centros Secundarios 
de Higiene Rural

Trascribiendo relación de aspirantes  
incluidos en el turno de residentes en las 
localidades donde radican los Centros 
secundarios de Higiene Rural, con 
expresión del estado en que se encuentran 

las documentaciones de cada uno 
de ellos, y a los cuales se concede un 
plazo de quince días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , para poder 
completarlas. t

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Villarrobledo (Albacete).—Don Ra
món Jim ena Lara .—Falta certificado de 
Penales y abonar derechos.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Villarrobjedo (Albacete).— Don Félix 
Juzgado del Rincón.—Falta título «pro
fesional

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Villarrobledo (Albacete),— Don Julio 
Millán Collado. — Falta toda la dpcu‘ 
mentación y abonar derechos.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Arévalo (Avila).—Don Lorenzo de 
rartearroyo Herreros. —- Falta  abanar 
derechos.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Arévalo (Avila).—Don José María 

* Ruiz Ayúcar.—Falta abonar derechos.
. Centro Secundario de Higiene Rural 
de Mahón (Baleares).—Don José María 
Escudero xMonjo. — Falta abonar de
rechos.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Mahón (Baleares).— Don Jesús Ju- 
sué González.—Falta abonar derechos.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Mahón (Baleares).—Don Simón del 
Vidal Sintas.— Falta abonar derechos.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Segorbe (Castellón). — Don Elvi.ro 
Adán Pérez.—Completa.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Puertollano (Ciudad Real). ■— Dor. 
Lorenzo Baliester Bañón,—Completa.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Puertollano (Ciudad Real). — Don. 
Adolfo Ruiz Jiménez.— Falta una póliza 
de tres pesetas.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Cabra (Córdoba).—Don Rafael Leña 
Caballero.—Falta póliza do tres pesetas..

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Cabra (Córdoba).—Don Miguel L ó 
pez Val verde.—Completa.

Centro Secundario de Higiene Rur¿A 
de Cabra (Córdoba).—Don Carios Z o 
rita González.—Completa,

Centro Secundario de Higiene RuxV: 
de Peñarroya (Córdoba).— Don Rafael 
Cobos Dueñas.—Completa.

Centro Secundario de Higiene # .usv 
de Peñarroya (C ó rd o b a )D o n  Rafa©' 
Hiera Diez.—Completa.

Centro Secundario de Higiene R ifa )  
de Peñarroya (Córdoba) .--D on MarL> 
Viñes Puyal.—Completa. /

Centro Secundario Higiene Rur¿¿ 
de Guadix (Granada).—Don Caídos L ó 
pez Abellán.—Falta Informe de la j e 
fatura Provincial de Sanidad.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Motril (Granada).—-Don José Agua
do Delgado.-^-CompIeta. ^

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Jaca  (Huesca). — Don Manuel CL 
.prián (López.—Falla  abonar derechos.

Centro Secundario de Higiene Rür&l 
de Jaca  (Huesca).—Don Rafael Dufcí 

Aznar.—Falta certificado de no padecer 
tuberculosis, certificado facultativo de 
aptitud física y abonar derechos.

Centro Secundario de Higiene Rur^l 
de Jaca (Huesca). — Don Alfonso 
rraz Abadía.—Completa.

Centro Secundario de Higiene R ut#! 
de Astorga (León).—Don José Redondo 
Flores.—Falta abonar derechos.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Calahorra (Logroño).—Don Joaquín 
Eraso Gonzalo.—Completa.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Calahorra ((Logroño).—Don Manuel 
Martínez Selles.—Completa...

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Antequera (M álaga). — Don Juan 
Luis Morales Muñoz.—Falta abonar de
rechos.

•Centro Secundario de Higiene Rural 
de Mi eres (Oviedo).—Don Martín Fer
nández y Fernández-Pello.—Completa.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Arrecife (Las? Palm as).—Don Bien
venido de Paiz G arcía.—Completa.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Arrecife (Las Palm as).—Don Fran
cisco Perdomo Spínola.—Completa.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de La Guardia (Pontevedra).—Don Je 
sús Paz Ameijeiras.—Falta abonar de
rechos.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Reinosa (Santander).—Don Luis Pé
rez Roldán.—Compléta.

Centro Secundario de. Higiene Rural 
de Reinosa (Santander).—Don Vicente 
Gónzález Sanz.—Completa.
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Centro Secundario de Higiene Rural 

de Reinosa (Santander).—Don Venan 
ció Casafont González.—Falta título pro
fesional.

Centro Secundario de Higiene Rural 
de Tarazona (Zaragoza). — Don Félix 
llarri Zam boray.—Completa.

Relación de aspirantes incluidos en el 
turno de «residentes» en las localida
des donde radican los Centros Secun
darios de Higiene Rural, con expresión 
del estado en que se encuentran las 
documentaciones de cada uno de ellos, 
y a los cuales se concede un plazo de 
quince días hábiles, a partir del si
guiente a la publicación de este anun
cio en el BO LE T IN  O FIC IA L D EL  
ESTAD O , para poder completarlas:
Don César Abellas Justo .—Completa. 
Don Mariano Alba Garzón.—Falta el 

informe de la Jefatura Provincial de 
Sanidad.

Don Mariano Alvarez Díaz.—Falta el 
informe de ¡a  Jefatura Provincial de Sa
nidad.

Don Miguel Allué Román.—Completa. 
Don Antonio Amaro y Amaro.—Com 

pleta.
Don Julián del .Arco López. — Falta 

toda la documentación y abonar los de
rechos.

Don José Aramendi Lizcano. — Com
pleta.

Don Cándido Asensio García. — Com
pleta,

Don Antonio Aznar García-Tudela.— 
Completa.

Don Antonio Artime Lorenzo.—Falta 
abonar derechos. *

Don Fernando Bartolomé Fernández. 
Completa.

Don Vicente Bernabéu Gadea.—-Falta 
el certificado de no padecer lesión tu 
berculosa y el certificado de aptitud fí
sica.

Don Pedro Botella Puig.—Completa. 
Don Antonio Cabreriza Botija.—Falta 

toda la documentación, menos el cer
tificado de no padecer lesión tuberculosa.

Don Luciano Calvo Fernández.—Falta 
toda la documentación y abonar los de
rechos.

Don Miguel Calvo Pinillos. — Falta 
abonar los derechos.

Don José Luis Calle Fernández.—
Falta - toda la  documentación y abonar 
los derechos.

Don4 Joaquín Cañada Martínez.— Fal
ta el certificado de penales y el de la 
depuración del Colegio de Médicos o de 
adhesión al Régimen.

Don José  Casalduero Escam illa.—
Completa.

Don José Castillo/ Pejón.— Falta certi-* 
ficado de aptitud física.

Don José  Celestino Collado Zapatero. 
Falta abonar. los derechos.

Don Juan Cuadrado Benito. — Com
pleta.

Don Carlos Cuervo García. — Com
pleta.

Don Julián Chapapría Pérez.—Com
pleta.

Don Julio Díaz Opacio.—Falta abo
nar los derechos. /

Don Eduardo Dodero Martínez.—
Completa.

Don Jerónimo Domínguez Rodríguez. 
Falta  abonar los derechos.

Don Antonio Duplá Abadal. — Com
pleta.

Don Domingo Echevarría Ram os.— 
Completa.

Don José  Espinosa Infanzón.—Com i 
pleta.

>Don José Estela Ragúe.—Falta el in
forme de la Jefatura Provincial de Sa 
nidad.

Don José  María Fernández Piñeiro.-— 
Falta  toda la documentación, menos ei 
certificado de aptitud física y ei de no 
padecer lesión tuberculbsa.

Don Juan Fernández Rodríguez.— 
Falta toda la documentación y abonar ) 
los derechos.

Don Félix Freijó León.—Completa.
Don Luis Fuentes Suárez. — Falta 

toda la documentación y abonar los de
rechos.

Don José María Ga-lbe Pueyo.—Com 
pleta.

Don Antonio Miguel Gálvez G arcía.— 
Falta toda la documentación y abonar 
los derechos. >

Don José Gallardo G arcía.—Completa.
Don Em ilio Gallego González.—Com 

pleta.
Don Emilio García del Barrio Pérez. 

Faltan los certificados de aptitud física, 
de penales y de la depuración del Co
legio de Médicos o de adhesión.

Don Antonio G arcía. Galarza. — Falta 
abonar los derechos.

Don Francisco García Moreno.— Fal
ta toda la documentación, menos abo
nar los1 derechos.

Don Manuel García Noguerol.— Falta 
el certificado de la depuración del Co
legio de Médicos o de adhesión y abo
nar los derechos.

Don Teodomiro García Pérez.—Com 
pleta.

Don Rafael Gironez Conejero.—Com
pleta.

Don Marcial Gómez Muñoz. — Com 
pleta.

Don Francisco González García.— 
Completa.

Don Juan Guallar Segarra. — Com
pleta.

Don Felipe Guerra Vidal.-<-Completa¿
Don Pascual Iniesta Quintero.—Com

pleta.
Don Francisco Jiménez Franco.—Fal

ta toda la documentación y abonar de
rechos.

Don Francisco de Juan Fernández.— 
Completa. ___

Don Fernando Landeira' Sánchez.— 
Falta  toda la documentación y abonar 
derechos.

Don Mariano Ley va Peralta. — Falta 
toda la documentación y -abonár de
rechos.

Don Francisco Maree M auri.—Faifa 
certificado de depuración del Colegio 
de Médicos o, de lo contrario, de adhe
sión al Régimen.

Don Pedro de March Ayuela.—Falta 
informe ^e la  Jefatura Provincial de 
Sanidad.

Don Anselmo Martínez Cuervo.— 
Compieta.

Don Jesú$ Martínez M iranda.—Com
pleta.

Don Arturo Mas Ram os.—Completa
Don Mahuel Mena Muñoz.—Completa
Don Julio Mera Puime. — Completa
Don Elias Monsalve Ventero.—Com 

pleta.
Don Pedro Moragues González.— 

Falta toda la  documentación y  abonar 
derechos.

Don Manuel Morales Muñoz. — Falta 
documento acreditativo de su condición 
de Médico del Aire en activo y abonar 
derechos.

Don Manuel Moya Montero.—Com
pleta.

Don Joaquín M ágica Charte.—Com
pleta.

Don Pedro Muñoz Pérez.—Falta abo- 
nar derechos.
*• Doña María Paloma Nieto Galván.— 
Completa.

Don "Arturo Pardos Chinnery.—Com
pleta.

Don .Mariano Pargado Sánchez.— 
Completa.

Don Rafael Pastor Moreno.—Faltan 
los certificados de Penales, aptitud fí
sica, de no padecer lesión tuberculosa 
y abonar derechos.

Don Javier Paulino Pérez.—Falta el 
certificado de la depuración del Cole
gio de Médicos o, de lo contrario, de 
adhesión al Régimen.

Don Antonio Pérez Alvarez. — Com
pleta. i

Don Juan Pérez Sánchez.—Completa.
Don Luis Placer Martínez de I^ecea. 

Falta toda la documentación.
Don Manuel Repetto Barragán.— 

Falta toda la documentación y abonar 
derechos.

Don Bernabé Rico de Sanz.—Falta 
certificado de Penales y abonar de
rechos.

Don Maximiliano Rodríguez Correa. 
Completa.

Don Daniel Rodríguez Moreno.— 
Falta él informe de la Jefatura Provin. 
cial de Sanidad.

Don Enrique Romero Vel'asco.—Com
pleta. •

Don José Agustín Sánchez González. 
Falta certificado de ¡penales y abonar. 
h>s derechos.

Don Antonio Sánchez Torres.—Falta 
toda la documentación y  abonar ¡os 
derechos.

Don Alfonso Sáenz Royuela.—Com- 
pleta.

Dan Juan María Sandoval ¿García.— 
Falta abonar los derechos.

Don Antonio Santurino López.-^-Falta * 
toda la docunientación y  abonar ios 
derechos».

Don Lorenzo Pedro Serrano IJirón. 
Falta toda la documentación y abonar 
los derechos. :

Don Marcial Valdés Cabezudo.—Falta 
toda la documentación y  abonar los de-* 
rechos.

Don Manuel Valdés Rodríguez.— 
Completa.

Don Fernando Vázquez Reyes.—Com
pleta.

Don Francisco Vidal Insa. — Falta 
abonar los derechps.

Don Secundino Vidal Pérez. — Falta 
toda la documentación.

Don José Wijheme Castro. — Faltan 
los certificados de aptitud física y de no 
padecer lesión tuberculosa.

Don Antonio Domínguez Zapatero.— 
Falta certificado de penales.

Madrid, io de diciembre' de 1945*— 
El Presidente del Tribunal, Benítez.
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B. O. del E.— Núm. 351 17 diciembre 1945  3553

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria 
Declarando admitido provisionalmente al  

aspirante que se indica para 'las opo
siciones que se mencionan. 

En cumplimiento <te lo dispuesto en * 
los artículos 12 y 13 d-el Decreto de 25 
do junio de 1931,

Esta Dirección General h?ce público 
lo siguiente:

i/* Que el Tribunal que juzgará !a> 
oposiciones anunciadas 00 ‘ : h'den de :y 
de marzo del corriente año para la ¡pro
visión én propiedad 1e «a cátedra de 
«Lengua y Literatura Españolas y l i t e 
ratura Universal», la Facultad ,de F i
losofía y Letras do »a Universidad de . 
La Laguna, ha sido nombrad*) por O r.‘ 
den de 30 de noviembre ¡pasado (B O L E 
TIN O F IC IA L  I)E L  ESTAD O  del 10 
de diciembre siguiente).

2.0 Se declara admitido, por :c ¡ i  il
las condiciones exigidas en la convoca
toria, al aspirante don Franca a Lcpez 
Estrada, y/ . ' %

Vo Oue-durante los diez días ^i/puen
tes al de la-publicación de este ar.unció 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES. 
TADO, se . podtc'in interponer Ja- recia, 
mariones, y recursos a que se refiere el 
Decreto mencionado anteriormente, así 
como el artículo 21 del'jde iS de. sep
tiembre <pe 1035*

Madrid. 10 de diciembre ,de 1945.—El 
Director general, P. O,, Luis Ortiz.

D ir e c c io n  G e n e r a l d e  Enseñanza  
P rim aria

Transcribiendo los cuestionarios a q u e  
han de ajustarse los programas de pri
m er curso de Formación Profesional 
de las enseñanzas dé Religión y su 

metodología y los de Formación agrico
la, industrial y mercantil en las Escue
las del Magisterio.

Para él debido cumplimiento de lo dis_
* puesto en la Orden ministerial de 9 .de 

octubre último,
Esta Dirección General acuerda publi. 

car los Cuestionarios a que han de ajus
tarse los programas de primer curso de 
Formación Profesional ¿ e  las enseñan
zas de Religión y si^ metodología y -los 
de.Formación agrícola, industrial y mer-- 
cantiii. • " •

C U E ST IO N A R IO  D E R E L IG IO N  
Y SU M ETO D O LO G IA

- # . . E l Dogma, católico
Fe en general. — La revelación. — La 

Fe: definición y divisiones. Extensión de 
la fe divina y obligaciones que impone.

Dios creador.—¡-Su existencia, natura
leza y atributos.— La Santísim a Trini
dad.—La Creación. ‘ * ,

Caída del 'ftombré y la Redenciifrn.— E lv 
pecado original. — 'Consecuencias del 
mismo.—Jesucristo redentor.-—Mediani
dad y divinidad de Jesucristo. Coopera
ción de María en la Redención.

La Iglesia Católica. — Su divina mi. 
sión.—Poderes y notas de la Iglesia Ca

tólica. IE1 Papa, Vicario de Jesucristo. 
Sus prerrogativas. La Comunión de los 
Santos. Las postrimerías del hombro: 
fin, juicio y sanción de la vida! :

La ‘ Moral católica
Moral en genera*— Diferentes aspec

tos. do la Moral.—Estudio del aero hu
mano y del acto moral. La conciencia y 
la ley como regla de moralidad.

El Decálogo.— Deberes que impone 
cada uno los Mandamientos de la Lc.y 
de Dios y pecados opuestos. -

Los Mandamientos de Ja Iglesia.—De. 
beres que impone cada uno do ellos y 
pecados opuestos. ' •

Medio de santificación

Oración. Sacramentos. Virtudes. .Gra
cia : sus clases.

Metodología.

Triple formación del M aestr^J espiri
tual, doctrinal.)’ pedagógica.—Didácti
ca.— Plan do una lección.—El método en 
la 'en señ an za : definición v división.—

. Cualidades del mismo.-‘-Procedimientos 
de enseñanza: sus clases.—La intuición. 
Otros procedimientos.—Formas de ense
ñanza y sus clases.^—Metodología espe
cial.—Psicología del niño y, del joven.— 
Métodos, procedimientos y- formas de 
ensoñanza para la formación religioso-' 
moral. de ios mismos.

C U E ST IO N A R IO  DE FO RM ACIO N  
A G RIC O LA

Importancia de la Agricultura en la 
economía nacional. •

Meteorología agrícola.—Previsión del 
tiempo en relaciop con las faenas agrí
colas.

Agro’Ogla.—-El suelo.— Reconocimien
to y análisis de las tierras laborables.

M.ejoras de las tierras mediante abo
nos y enmiendas. '

Abonos: sus clases y efectos on el ci
clo agrícola. .

Agronomía.—Funciones de los vegeta
les.—Modos de perpetuárselas plantas.

Mecánica agrícola. — Instrum entos^ 
máquinas para .el laboreo dé las* tierras. 
Labores imprescindibles para todos los 
cultivos.—Distintos sistemas de cultivos. 
Los riegos- y sus formas.

Herbicultura.—Plantas de gran culti
vo.—Gereales de invierno y ¡primavera. 
Cultivo de las leguminosas. — Nitrifica. 
ción ’del suelo ppr las leguminosas.

Cultivo de túb'éroulo's; raíces y bulbos. 
Cujtivofc de los más frecuentes en Es- 
paña.

Horticultura.—Condiciones del terreno 
destinado .á huerta.—Nprmas y cultivo 
de las principales planteas de huerta. .

Praticultura.—Formación de praderas 
en sus distintas clases.—Ensilado y he
nificado. 7 . .

Jardinería.—Plantas con flores.—CuL 
tivo' y  variedad de flores. — Labores, y 
cultivos para tener flores todo el añb. 
v Arboricultura.—Cultivo de árboles fru- 
tales más útiles en España y más fre
cuentes en la región.—Modos de realizar . 
la poda y tiempo dé ella.— Injertos, acó. 
dos, estaeas.-*Sem illeros y viveros.— 
Abrigos.—Repoblación forestal. . %

Patología vegetal.—Enfermedades de 
4a planta según el agervte productor y 
los órganos atacádos.—Plagas. Lucha y

defensa contrá las enfermedades de los 
vegetales.

Zootecnia. — Alimentación de los ani- ,
| males dom ésticos.*— Selección.*—Cruza.
¡ mientos.—Hibridación. — Producción de 
í crías. • ' . '

• ISanaderia.—Clases de gai¿ados.—Re
conocimiento de la .Joche.—Quesos y 
mantecas. J

Avjcvltura. — Alimentación en cebo y 
e-n puesta de las aves domésticas.— In
cubación.—Cria de polluelos.

Apicultura.— Instalación de la colme
na.—IV a bajo de, las abejas.—Obtención 
de la miel. ‘ ►

Sericicultura.—Sem illas.—Cría del gu
sano de seda.— Períodos y lases hasta 

! la obtención de la seda y su empleo, 
i Cunicultura— Cría d e f conejo.— Higie-
| ne y alimentación del conejo, 
j Patología animal. — Defensas orgáni.
¡ cas.—Vacunas y su aplicación.—Desin- 
¡ fección. .

Pequeñas industrias agr'colas. — Con-’ .
servaeióh de sustancias orgánicas y pro. 
cedi/nientos más usuales.—Conservas ve. 
getales.—Conserva de la madera.

Almidones y féculas.—Panificación.—
El aceite.— El azú car.— Vinificación.— .

1 Riqueza alcohólica de un vino..^Aguar
dientes y alcoholen.— Licores. — Obtenl 
ción de esencias. * %

Construcciones rurales .agrícolas.'—Li¿ * 
bros -que dehe llevar el agrícuhor V su 

i fi;; - -Form as do llevarjós.

| C U E ST IO N A R IO  DE FO RM ACIO N 
IN D U S T R IA L  " , '

Origen de la industria.—Capital y tra_ • 
bajo. Clasificación de los industrias-— 
Organización industrial; la pequeña y 

. gran industria'. ♦

Energ as utilizadas para la Industria

Energía hidráulica; saltos\de agua.
Energía eléctrica.—Alternadores y dL . 

namos.
Energía térm ica.—Combustibles sóii. 

do.s, líquidos y gaseosos.** 1

* Industrias extractivas

Canteras y minas. ó ’ .

Industrias manufacturadas *

Inorgánicas. — Preparación industrial 
del hidrógeno y del oxígeno*; .aire lí
quido.

Los halógenos.—Fabricación de lejías.*
Fabricación del ácido sulfúrico.
Industrias del amoníaco y del ácido - 

nítrico.—Utilización del nitrógeno aL- 
mosférico.

Obtención del fósfóro. — Fabricación, 
de cerillas.' . \

Abonos; requisitos que deben cumplir. 
Fabricación de abonos nitrogenados,, 
fosfatados y potásicos.

Vidrio!—Materias primas. — ProcedL 
mientos para su fabricación. ' *

- Productos 'cerámicos.
Industrias de la sosq cáustica y del 

carbonato sódico.
Metalurgia del hierro/^-Altos hornos. 

Hierros y acero..
‘ Metalurgia del aluminio.—Aluminóle**, 

mia.
Orgánicas. — Celulosa. — Fabricación 

del papel.’ Industrias textiles. Seda na
tural y  artificial'.
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Almidón v azucare?. —f Industria de la 
sacarosa. Fermentación, - -  ferm entos y 

Jevaduras. Fabricación del v i no,  vinagre 
y cerveza. '
. Industria alcoholara!

' Destilación de la madera.
Destilación do la hulla; «jas dd.alum -. 

-brado. * •

h Origen y extracción dé) petróleo,— 
Productos obtenido? tn destilación.

Cuorpcs grasos: aceites y g M n s . Jtu  
bo-nes y bu jías; glicerina.

Pieles y su curtido,; 
Tintorería y estampado.

C U E S T IO N A R IO  D E FO RM ACIO N  
M E R C A N T IL

' i .—Pesas y medidas del sistema an
tiguo que aun se usan en algunos sitios, 
y su equivalencia ron las del sistema 
m étrico-decim al.— 'Operar con r.úmeros 
complejos deKmodo sencillo.

2.—Repaso-y ampliación de las reglas 
de tres, interés y repartos proporciona
les.—Problemas sob« e rara?, transportes 
v comisiones..—Fondos públicos.—A cné, 
n e : y O bligaciones *

'» ^ —Problémas directos e inversas de 
mezclas y* aleaciones. — Resolución de 
cuestionas de equivalencias por regla 
conjunta.—Cambio de monedas. *

4.—Anualidades v Rentas vitalicias.— 
Resolución de problemas sobre c.stas 
cuestiones.— Cajas*do f- horros/ — Cuen
tas corrientes ton " interés.—Tablas de 
interés compuesto.

Documentos Je  ' crédito. — Descuento 
comercial.— D iviso'es fijos para abreviar 
la . 3etepminaj:ion »de doscuento^ e inte
reses.— Vencimiení o ccinún- de o ages 

6.—Contabilidad por * partida doble; 
sus principios fundaméntalos.—Tenedu
ría de libros; -  Libres cldlgatcrios do 
Contabilidad M ercantil: '•(-quistos que 
han de reuni1'. — l ibres auxiliares más 
usuales. •

Inventarios.y Balance*.—Anotación qe 
los asientos en ol libro D iario.—Apertu
ra  del libro Mayor y jpaso a -él de las 
¡cuentas del Diario.—Corrección de erro, 
res. en los libros de Contabilidad.

Madrid, 7, de diciembre ̂ de "945.—El 
Director general, R . de Toledo..

t

Dirección General de Bellas Artes
Admitiendo al señor  Norte V i l l a r  Con

curso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor Especial de Trompa del 
Real Conservatorio. 

Visto el expediente del concurso-opo
sición convocado para proveer uria pla
za de Profesor especial de «Trompa y 
similares», vacante en el Real Conser
vatorio de; Música y Declamación do 
Madrid, y la instancia presentada por 
el aspirante don Salvador Norte V illa r ;

Considerando que. la documentación 
presentada, en unión de. su instancia, * 
por al señor Norte lo ha sido dentro 
del plazo reglamentario y cumple todos 
los requisitos exigidos en la Orden de 
convocatoria,

_ Esta Dirección General h ^  acordada 
declarar definitivamente admitido al con. 
curso-oposición de referencia a don Sal./ 
vador Norte Villar, y que se remita ía  
documeritdtióh al Tribunal córréspon*

diente, para que pueda dar comienzo a 
sus actividades.

Lo digo a V’. S. para.su  conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S , muchos años. 
M ad rid , i.°  de diciembue de 1945.— El 

Director general, Juan de C o n teras.

Señor Je fe  de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

Admitiendo opositores al concurso-opo
sición para proveer la plaza de Pro
fesor Especial de Trompeta del Real 
Conservatorio de Madrid.

Visto el expediente del concurso-opo-* 
sición convocado para proveer una pla
za de Profesor especial de «Trompeta, 
Cornetín y Fiscorno», vacante en el Real 
Conservatorio de Madrid*.,y las instan, 
cias presentadas por los aspirantes don 
Vicente Lillo Cánovas y don Ju lio  Mo
lina P r j^ o ; '

Consicrerando que la documentación 
presontada, en unión de sus instan cias,' 
por los señores Lillo Cánovas y Molina 
Prieto, lo ha sido dentro del plazo re
glamentario y cumplen todos lds ’-equi- 
si’tos exigidos en la Orden de convoca, 
toria, .

¡Está Dirección General ha acordado 
declarar definitivamente admitidos al 
concurso-oposición de referencia a los 
señores don. Vicente T-illo Cánovas y 
don Julio Molina Prieto, y que so r e c i
ta la documentación âl Tribunal corres
pondiente, para qiie pueda dar comien
zo a sus actividades. <

Lo digo, a V. S.. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, i.°  do diciernbre 'de 1945,— El 

Director general, Juan de Contreras.

Señor Jefe  de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas. 1 .

Admitiendo al señor Cuesta García al 
concurso-oposición para proveer la pla
za de Profesor Especial de Trombón 
del Real Conservatorio.

Visto el expediente del concurso-opo
sición convocado para proveer una pla
za de Profesor Especial de «Trombón , 
de varas y pistones, Bombardino y Tu
ba», vacante en el Real Conservatorio 
de Madrid, y la instancia presentada 
por el aspirante don Leopoldo Cuesta 
G a rc ía ; f

Considerando que la documentación^ 
presentada en .unión de su instancia por 
ol señor Cuesta lo ha sido dentro del 
plazo reglam entan^ y h im p le  todos los 
requisitos exigidos °en la Orden minis
terial de convocatoria,

Esta Dirección Uen-era! ha acordado de
clarar definitivamente, admitido al cotí. 

\curso-oposición de referencia a don Leo
poldo Cuesta García y que se remita la 
documentación ál Tribunal corjrespon. 
diente para que pueda dar comienzo 
a sus actividades.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
. y efectos. ,

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, i.°  de diciembre de 1945^— El 

Director general, Juan de Contrera^,

Señor Je fe  de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas. *

Nominando Tribunales para juzgar las 
oposiciones a una Auxiliaría d e  «Sol
feo» y otra de «Piano», vacantes en el 
Conservatorio de Málaga.

Convocadas 'a concurso-oposición por 
Orden ministerial de 20 de octubre úl
timo (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA- 
DO de 10 do noviembre) una Auxiliaría 
dé «Solfeo» y otra de «Piano», vacantes 
en el Conservatorio de Música y Decla
mación. de Málaga, y <l:e conformidad con 

" la propuesta elevada por el Director del 
Centro,

Esta Dirección General ha tenido a Ijjen 
nombrar ios siguientes Tribunales ;
Para «Solfeo» :

Presidente, don Luis López Muñoz. 
•Vocales : Doña Andrea Rodríguez Es

cribano, doña Julia Torras Pascual, don 
Migue! "Fermín Pérez Ztinzarren y don 
Pedro Mcgías Martínez.

Su p lentes .— Doña Antonia Ruiz< Ma- 
vorga y don Pedro Gutiérrez Lnpúente.
Para «Piano» :

Presidente, don Miguel Fermín Pérez 
Zunzarren.

V ocales: Doña Julia Torras Pascual, 
doña Antonia Ruiz Mayorga, don Pe
dro Mugías Martínez y doña Andrea Ro
dríguez Escribano.

Suplentes.— Don Pedro Gutiérrez La-j. 
puente y don Joaquín González Patíonra- . 
res.

Todos ellos .Profesores numerarios del 
Conservatorio' de Málaga.

Lo Aligo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de IQ45.—El • 

Director general, Juan de Contreras.
Sr. Jefe  de la Sección de Enseñanzas 

Artísticas. ,

Tribunal del concurso oposición para 
proveer dos plazas de Auxiliares nume
rarios de la Sección de Pintura de la 
Escuela Superior Bellas Artes de 

San Jorge, de Barcelona

Rectificando la disposición aparecida en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA
DO del 29 del pasado mes de noviem
bre, sobre admisión de opositores. \
Publicada en el B O L E T IN  O FICIA L 

D E L  E ST A D O  de fecha 29 de noviem
bre último la relación de opositores ad
mitidos al concurso opoÜción convoca
do para, proveer dos plazas de Auxi
liares mj/nerarios de la  Sección de Pin
tura, vacantes en la Escuela "Superior 
de Bellas Artes de San Jorge, de Bar
celona, y advertido un error de redac
ción en la lista de aspirantes-, debe en
tenderse que ésta quedará definitiva
mente redactaba en la siguiente forma: 

Señores aspirantes adm itidos:
D. Antonio García Morales.
D. Rafael González Sáez.
D. Carm elo Davalillo Artigas.
D. José Morell Macias.
D. José Albareda Maruny ; y 
D. J<^?é Amat Pagés. 
t^ueda excluido del concurso oposición 

don Francisco Domenech Mansaná, pe* 
no ajustarse a las bases-de la convo
catoria. -

Barcelona, 30 de noviembre de 
El Presidente del Tribunal, José Vidal 
Vidal. ‘
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Circular dando instrucciones a los Pa
tronatos locales de Form ación P ro fe
sional y Escuelas de Artes y O ficios 
Artísticos para la contención de sus 
respectivos presupuestos. 

Con el í'jn de unificar la osí:ructu,*a. 
remisión y  aprobación de ;o¿ pro-supues. 
tos form ulados por los O rgan ism os y 
Centros dependientes de la Sección de 
Form ación Proí&sionnl de este D eparta
mento (P atronatos Locales de Form a
ción Profesional y Escuela de Artes y 
Oficio;; A rtístico s), evitando con ello las 
dem oras que se han venido observando 
e«n el transcurso de ios ejercicios eco
nómicos de años anteriores.

E sta  Dirección General ha resuelto : 
i .°  En io sucesivo, los O rgan ism os y 

Centros anteriorm ente citados, se su je 
tarán rigurosam ente, para  cuanto con
cierna a  la form ulación de sus respec
tivos presupuestos, a la s Instrucciones 
que a continuación se establecen.,

.?.° Se  rem itirá a esta Dirección G e
nera1!, por triplicado, un presupuesto ge
neral y «único» de ingresos v gasto s, 
en arm onía con lo dispuesto oh. el a r
tículo tercero de la Ley de 13 de m ar
zo de 1943. H abrá de elevarse, necesa
riam ente, dentro del mes de noviem bre 
do cada año, acom pañado de una M e
moria exp licativa  de su contenido. In
dependientemente de , esto, y por sepa
rado, se rem itirá, por duplicado, un 
avance» de liquidación probable del e jer
cicio en curso.

De los ejemplares remitidos de cada 
presupuesto, ila Dirección General en
viará dos a la Intervención General de 
la Administración del Estado, para su 
informe, quedando uno do ellos en este 
último Centro directivo; otro, archivado 
en la Sección de Formación Profesional 
del Ministerio, una vez que haya sido 
devuelto por ,‘a Intervención General, y 
el tercero se remitirá al Centro de ori
gen, con la aprobación o reparos que 
señale el dictamen emitido" por la antes 
citada Intervención.

3.0 De acuerdo con lo dispuesto en 
los apartados primero y segundo de la 
Orden ministerial de 30 de abril de *943 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 7 de mayo), la estructura del prosu
puesto se ajustará exactamente a la del 
general del Estado, debiendo figurar sus 
partidas presupuestarias clasificadas por 
Secciones, .capítulos, artículos, grupos, 
conceptos v subconceptos.

4.0 Deberán hacerse constar todos 
cuantos ingresos sean procedentes de 
subvenciones y aportaciones de Orga
nismos provinciales, municipales y. par. 
ticulares, así como las tasas que per 
ciban con carácter permanente o even
tual, cualquiera"que sea su índole, cupo, 
tía y . procedencia, excepto aquellas can
tidades consignadas en ios presupuestos 
generales del Estado 1 para atenciones 
determinadas del Centro respectivo; por 
lo que tampoco deberán figurar 1os gas
tos que con és*as se satisfagan..

5.0 Se incluirán en el presupuesto 
«único» las cantidades que se recauden 
o qu6 se presupongan serán recaudadas 
por los conceptos de derechos académi. 
eos y de formación de expediente, y 
nunca en presupuesto independiente de

aquél, como algunos O rgan ism os, por 
error de interpretación, han venido ha
ciendo en años anteriores.'

6 .° En ei capítulo do gastos destina
do a personal, deben figurar todas aque
llas cantidades que satisfagan  en con
cepto de plús por carestía de vida, pagas 
extraordinarias, gastos de inspección, e T- 
cólera, según dispone el apartado c) 
d<i artículo segundo de áa R eal Orden 
do 23 de septiem bre de iu’29 («(Gacela» 
del 27 del mismo m es).

7 .0 Se  tendrá en cuenta, ai confec
cionar el presupuesto, la Loy R egu la
dora de la Contribución de U tilidades, 
que señala que este  Im puesto será a 
cargo del perceptor, v, consecuentem en
te, no deberá incluirse como gasto in
dependiente.

Los O rganism os que, dentro de 
su seno, tengan dependencias o servi
cios anejos a Jos m ism os de d istinta 
naturaleza, como son las Escuelas de 
T rab a jo , O ficinas-Laboratorios, Seccio
nes de Aprendizaje, etc., fornffclarán su 
presupuesto ' «único», figurando dentro 
d<d mism o cada uno de los servicios an
tes indicados corno propios, observando 
el orden correlativo dentro de la articu
lación dada al presupuesto del O rgan is
mo do que form a parte, constituyendo 
una unidad presupuestaria.

q.° Se podrá destinar un capítulo a 
gastos imprevistos, con el cual, al fina
lizar el ejercicio económico, se enjuga
rá eí déficit, si lo hubiere»; si resultare 
superávit, se incluirá entre los ingresos 
que figuren en e] presupuesto correspon. 
diente al ejercicio económicp del año 
siguiente.

10. Los ingresos se distribuirán te
niendo en cuenta lo dispuesto en la Real 
Orden de 23 de soptiejnbre de 1929 («Ga
ceta» del 27), en cuanto a los porcen
tajes establecidos en el artículo tercero 
de la Real Orden antes citada.

11. Con la confección de este presu
puesto todos los Organismos interesa
dos por la presente quedan relevados de 
la obligación de elevar cuantos otros 
presupuestos, ordinarios o especiales, ve», 
nían formulando con arreglo a to esta
blecido en el artículo cuarto de la Or
den de 21 de. mavo de 1943 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 27). *

12. Todos aquellos Organismos que 
aun no tuviesen nombrado Interventor 
de sus fondos, deberán dirigirle a la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, interesando la corres- 
pondiente designación.

13. Se recuerda la ineludible obliga
ción de tener abierta cuenta errriente 
en el Banco de España, en los términos 
dispuestos en el < rtfeulo primero de la 
Lev de 13 de marzo do 1943 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del 16). 
v 14. En evitación de dilaciones v re
trasos que perjudique el percibo dG las 
cantidades libradas para atenciones por 
distintos conceptos, los Céntros deberán 
tener en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos primero, tercero, quinto y deci
mocuarto de la Orden de 10 de enero 
de 1944, s?n cuyo cumplimiento no po
drá hacerse efectivo rmgún libramiento 
posterior a 'os concedidos con anterio
ridad.

15. Los Centros u Organismos que 
durante el ejercicio económico rc*c¡hier©n 
subvención >xtra iHinaria con cargo al 
capítulo teredo a*tlcu)o cuarto, grupo

cuarto, concepto cuarto, subconcepto  
primero o segundo del presupuesto de es
te Departamento, vienen «4>ligados «1 
presentar, ante la Intervención Gene- 
ral de la Administración del Estado  
(Sección de Organismos Auto ionios) „ 
un presupuesto adicional, en el qué 
hará constar la aplicación y  d’st-ibiu 
ción que haya de d a r . a l  «'rédito, con* 
cedido.

j ó . AqucJio* O rga que para U
confección de su presuouesto gocen de 
disposiciones especiales, en virtud de las 
cuales los autoriza, con carácter excep
cional, para establecer modificaciones ai 
régimen general «existente para pjesu*. 
puestos, deberán hacerlo constar oxprc- 
sámenle en ía Memoria que/ obligatona- 
rnente deben acompañar a todo (presu
puesto, como anterionnonfce se indica €«  
el apartado segundo <je *staH Instruc
ciones.

17. En la confección de> los presu
puestos se tendrá en cuenta io di*pues- 
to en la Orden minDrsihai de 31 Je  ma
yo de 1944 y Circuí.iros complementa
rias de ^sta Dirección “General de fecha 
primero y 30 de junio y 28 de  julio de  
1944, s*n cuyo cumplimiento no seiáiü 
aprobados.

Lo digo a V V . S S . para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a Y’V. SS. muchos año»- 
Madrid, 12 de noviembre de 1945.—  

El Director general de Ensoñánza Pros 
fesiona! y Técnica, R. Ferreiro.

Señores Presidentes de los Patronato® 
Locaios de Formación ^Profesional y, 
Directores de las Escuelas de Artes 
y  Oficios Artísticos.

Disponiendo la publicación de la lista de  
aspirantes al concurso-oposición para 
proveer plazas del Instituto de Enseñ

anzas Profesionales de la M ujer.

Finalizado el plazo, señalado en . la Or» 
den publicada en el B O L E T IN  O F I*  
C IA L  D E L  E ST A D O  del 25 de septiem
bre para solicitar tomar parte en la pro
visión, mediante conéurso-oposición, d« 
varias plazas vacantes efi el Instituto do 
Enseñanzas Profesionales de la Mujer* 

Esta Dirección General ha resuelto se 
publique la relación de aspirantes, se
ñalándose un plazo de diez días natu
rales. a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , para 
que los interesados puedan completar su 
documentación y abonar los derechos 
correspondientes, advirtiéndose que loa 
que r.o lo hicieren dentro del indicado 
pilazo quedarán excluidos definitivamen* 
te. Los que figuren excluidos por haber 
presentado sus instancias fuera de pía* 
zo podrán, dentro de estos días, justifi- ■ 
car o acreditar debidamente el no ha* • 
berlo hecho en, tiempo oportuno, si así 
interesare a su derecho.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a: V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1945.— E i  

Director general,' Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro*, 
fesional. ■ . •
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C ultura general (Sección de Letras)

A gra Cadalso, Joaquín M ariano.—Com 
pleta.

Anadói Frutos, M aría dei P ilar.— F u e  
ra de pjazo.

Arzúa Zuilaica, Alfonso.—Abono de diez 
p e s á is .

batanero A'lmazán, M axim ino.—Com 
pleta

Bcna>ab Blázquez, M aría de los An
geles. -C om pleta.

Beltrán Alonso, M aría Teresa.—Sin d»> 
cum entación ; abono de setenta v cin
co pesetas.

Benitas Lum breras, Jo a q u ín .-H > ia  dt 
servicios program a y abono de setenta 
y cinco pesetas.

Benítez Lum breras, JoseHna. —Sin do 
cum entación.

Bohigas G alanes, Francisca -r Com 
pleta

Bordallo Porcel, luán M anuel.—Abo
no de 75 pesetas.

Bragado Corredera. M arcelina.—Com 
pleta.

Buj Iuilve, C arm en .—Com pleta.
Chao Espina, Enrique. -C om p leta . 
G allego Moré. Baldomcro. — Completa 
Gómez Posada-Curros, José -S in  d-> 

s cumentación v abono derechos
H aye López, R icard o .—Program a, ho 

ja  de servicios v abono de 75 pesetas 
Hidalgo Sereno, Jacin to .— Sin docu 

m entación.
Huerta López, losefina.—Completa 
Lázaró Carreter, Fernando. —Com pleta 
Longaron Naudm, Nicolás. — Hoja de 

servicios o documentación.
López M orales, María de la Con.cep 

ción —Completa.
Merigó Mercadé. Abelardo.—Sin docu

mentación y abono de 75 pesetas.
Mezquita Arrony, . B lanca Nie\es.— 

Com pleta.
Monge C ásao, F é lix .— Documentación 

completa
Montenegro López, Enrique. — Com 

pleta
Muñoz Cortés, Manuel —Sin documen

tación v abono de 75 pesetas.
Oliveros Rives, M aría T eresa.—Com 

pleta
Ortlz Montero, lu an a .— Sin documem 

tación ni program a. ,
Ortiz Muñoz, Antonio. —Program a. , 
Pablo Cerezo Trinidad.—Com pleta. 
Perdono G arcía. José.—Com pleta, no 

acredita título.
Roca Lozada, Carmen.-^-Completa 
Rubio Lucas, María Cruz. -P ro g ra m a  

Y abono de 75 pesetas.
Salazar Bermódez María de los Dolo

re s .— Siin documentación y abono de 75 
, pesetas.

Sóler Soler; A lfonso.— Sin documer. 
tación.

Vilahur y Rellertar, María R o s a .-  
Com pleta

Villar Rodríguez. María del Carme* 
de la*.—Sin documentación y abono de 75 
pesetas. 

Cultura general (Sección de Ciencias)

Arífnany Navarro. Luis. —Com pleta 
 Barceló M atutano |osé .—Sin docum en
tación y ftbnno de 75 pesetas.

Betriu Ram onet, M aría .--S in  certifica 
cibnes penales, nan miento, adhesión, pro 
gram a y 75 pesetas.

Blanco D íez, Juan . - Sin documenta- 
ción y abono de 75 pesetas.

Crespi vronzái z, M ana A lic ia .--P ro 
gram a. certificad!/ uedico. penales y títu 
10 y abono de 75 pesetas

Daniel de Vega, Alicia. — Fuera de 
plazo.

Díaz v Garrido, Victoria F elisa .— F u e  
a de plazo.

Esca'lai te Roldán, E lisa. -  Abono le 
derechos

Fernández Alonso, Ju a n a .—Sin docu
mentación y abono ue 75 pesetas

Feuiái.dez M artínez, Ana —Sin docu 
mentación v abono de 75 pesetas 

Galón v Coll, María del C arm en.— 
»'r ogram a

G arcía Velicia. Mariano. — Completa 
G avilanes Verea, Gerardo, -dlom pleta 
Gómez Cordobés G arcía, Antonio Ma

n a :—Completa.
González Carnero. Antonio.— Fuera d< 

plazo 
■Liorna Q uintana, Esther.-— No acredita 

edad en hoja de servicios, program a v 
abono. d<- 75 pesetas

Martín Crespo, Jo sé ,—Com pleta. 
Martínez y Martínez, |osé. -Com pleta 
Navarro Jiménez. Isidro. — (Y.mpleta 
Paredes Pacheco. B a rto lo m é .-H o ja  de 

servicios program a y abono de 75 pe
setas.

Prieto Carrasco, C arm en.—Completa 
Sánchez Conde, María del Carm en 

Completa.
Sánchez H errera Angeles. —Completa 
Socastro García Blanco, María, Encár 

■1 ción. -Com p’era.
Sota Lodeiro, María Alicia de l a — 

'Y m p le tíf
Arnai Varza, Jenara V icente.— Progrfi 

na v * a bono derechos. •
Vílches Avila. L u is— Program a y abo- 

10 de 75 pesetas.
Zori Bregón, D arío.— Com pleta,

 Derecho usual

Edo Q uintana, A ntonio.—Completa. 
G arcía Domínguez, Urbano. — Abon< 

lerechos
Herrón de las Pozas, Angel Luis de la 

ompleta
Perales G arcía, Lorenzo. — Com p'eta

Dibujo lineal
Alharrán Chacón Alfonso.— Program a 
concretar enseñanza.
Fernónd ' C abrera, Francisco. — Sir. 

locumentación v abono de 75 pesetas.’ 
Fernández Teijeiro. |osé.—Abono de 

"5 pesrtas.
Fernández C uevas Andrés. 'ompleta 
Marouerie López, losefina. — Program a 
Solé/ Pérez, Cafilos -¿Com pleta 
T om ó, Cuenta, Carrrí'en — Program a

D ibujo d e  a d o rn o
Aibarrán Chacón, Alfonso. —Program a 
concretar, enseñanza.
Fernández Cabrera, Francisco -  Sin 

focumentarió* v abono de 75 pesetas.
Franco Rubio, Trinidad.- Program a v 

¡bono d< 75 pesetasv 
Jiménez Gómez-Cordobés, L ean d ra .- 

ompleta
Lanza G arcía, M aría. - Program a. 
M arquerie López. Josefina. -  Program a 
Pajés González Belandrés, fu sta .— Abo 

¡o de 75 pesetas.
Salinero Toreada, Concepción —Com 

oleta
Sancho San José, M ariano.—Com pleta

Tola Fernández, José. - Program a. 
Tomá> Cuesta, Carm en. — Programa.

H istoria de las A rtes D ecorativas

Alvarez Santullano, Leonor. — Docu
mentación, program a y derechos.

Arévak, Arocena, Francisco. — Progra*

Cam pa Cazorla, Emiilio.—Com pleja. 
Galindi Casella>, A lbina.—Completa. 

González G arcía, Félix —Sin documén- 
ación v abono de 75 pesetas.

Lasoaris Conm eno Nicoláu, Constam- 
mo -Com pleta.

M afquerie López. losefina.—Programa. 
Oliveros R ives. M aría Teresa..--Cora- 

nieta.
Pablos Cerezo, Trinidad de. —» Com

pleta.
Ruiz Argiles, V icente.—Título.

Corte y confección

Blanco R ivas, María M agdalena.— 
v 'ompleta.

Callejones Prieto, «Sabina. Com peta. 
G arcía Galdiano (iarcía , María |esús. 

'ertiíicados nacimiento, servicie» social, 
'pnales adhesión v program a.

G onzá’ez Bravo, N ievas.—Completa. 
Hoyos Cascos, María de la Concepción.

• ompleta.
Ln«ro<5 ^eñorena. A licia .—Completa. 
Manzano Manzano, Jacinta. Hoja de 

ervicios
Mendía Torres Felisa —('om pleta 
Morga Méndez, Máría L u isa .—Certifi- 

ados penales, adhesión, servicio social, 
'••ograma v 75 pesetas.

Órtiz Miguélez. Rosario.* — Completa. 
Sanz Blanco, Agustina.—Completa.

A lfom bras

Alvarez Gib E stre lla .-  Completa. 
Alvarez Santullano, Josefina —Sin do

cumentación, abono de derechos
Alvarez Santullano. Leonor —Sin d<> 

'umentación. abono de derechos.

Bordados
Allanegui Santos, Mercedes. — Cóm- 

oleta 
Blanco R ivas, H arte . Magdalena.—

• ompleta >
G arcía Martín. Angdla.—Completa. 
Hernando Martín Luna, Cándida.— 

ompieta
laqiu- Amador, E lisa .—Com pleta. 
Paredes Morando, María de la Cori- 

«*pción -Sin docum entación,y abono de 
^  pesetas:

Encajes
Marín Franco, ju a n a .—Completa. 
V ilahu’ Bellestar, Josefa. — Completa.

Labores en cuero 
Calvo Rodero, Matilde, ('om pleta. 
García Saiz de G rajera , María Luisa! 

ompleta.
Lapavese Bruna, Jo sé .—Completa. 
Navarro Alvarez, M aría de la Concep- 

ón. - ( ompleta.
Pérez Lagares. C a rm e n —Completa.

Labores de punto
Roderi Gurum eta María de los Dolo- 

t-s.— No acredita* edad.
_Vícente M angas, María Teresa.—Com- 

jleta,
Zanón y Prieto, V ictoriana.—No acre1 

dita edad," abono de 75 pesetas.
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M uñe quería
Lpyzaga Forres, María ¿Ivirá.—Coni 

pleta.
Mora y Pajares, Carmen de la.—Com 

pleta.

Juguetería
García Escribá, Francisco.—Documen

tación, programa y 75 pesetas.
Madrid, 30 de noviembre de 1945.

MINISTERIO DE O BRAS  
PU BLICAS

Dirección G eneral de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a «Hijos de Félix P. Mon
tenegro» para ocupar una parcela en 
la zona de servicio de la dársena del 
Berbés de puerto de Vigo destinado 
a construir un edificio para oficinas y 
almacén de efectos navales.

Visto el expediente incoado por ia Je* 
fatura de Obras Públicas de Pontevedra, 
a instancia de «Hijos de Félix P Mon
tenegro», para obtener la autorización 
necesaria para ocupar una parcela’ en ia 
zona de servicio' de la dársena del Ber
bés, dej puerto de Vigo, destinada a 
construir un edificio dedicado a oficinas 
y almacén de efectos navales para abas
tecimiento de la flota pesquera de su 
propiedad.

Vistos los informes que figuran en. el 
expediente como resultado de la infor
mación oficial practicada ;

Resultando que la petición na sido 
sometida a información pública -sin que 
se ,hava presentado reclamación en con

traA;Considerando que la escasa >uperfic:e 
disponible en los muelles del pu-rto de 
Vigo y la conveniencia para los intere
ses de la Administración de prever la 
utilización futiera del terreno ¡>ara ser
vicio* del puerto aconsejan, fijar un pla
zo máximo a la concesión, transcurrido 
el cual deberá quedar Íbr«- el rerremo 
con las condiciones que se fijan en las 
clátisuas del otorgamiento, sin limitar 
los derechos que concede a la Adminis
tración el artículo 47 <Je la Ley de Puer
tos ,

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el meré- público 
en acceder a lo solicitado, con las con
diciones que se fijan, que son precisas 
para la defensa de los intereses del Es
tado representad* por 'a Junta de Obras 
del Puerto, asi como para a m**joT rea

lización de los servicios de1 puerto; •
. Consideiando que -la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es. sujeta al pago de un *ahon. y vista 
la información practicada debe ser fija 
do dicho canon en la cantidad de diez 

.pesetas (10 00) por v metro cuadrado de 
superficie ocupada y qfio, revjsable por 
la Administración ;

Considerando que ia (unta de, Obra* 
del Puerto de Vigo ha formulado pro- 
puestea de distribución de parcelas en H 
muelle de referencia v propone adjudicar 
al peticionario la señalada con el nó 
mero 11 y éste ha mostrado su confor 
mirlad cor» la propuesta v condiciones d# 
la mi«ma,

Este MinNterin. de acuerdo con la ^i- 
feccióa General de Puertos y Señales

Marítimas, ha resuelto acct-dei a lo so 
I licitado con la* condicione*, b'gu’entes . 
í i.* Se 'autoriza a «Hijos dé Félix 
j P! Muntencgro» para o c p r f  una par 
jj cela en la zona de servicio u© »a da 
j sena del Berbé*, del t i-r'o  1  Vigu, 

destinada a establece? un almacén de 
f efectos navales La parcela que se con- 
j cede es la Señalada con el número 11 

en el plano unido al informe del Ingenie
ro Director de las obias y servicios dei 
Puerto, que figura en el * expediente cor» 
una longitud de lachada de ocho metros 
por veinte metros de fondo.
, 2.a Por el concesionario se presentará 

en la Jefatura de Obra* Pública* de 
Pontevedra, un proyecto reformado te 
las obras, para adaptar el que ha >er- 
vido de ba*e a la tramitación del expe
diente a la parcela que se concede, ^sus
crito por un, Ingeniero de Cammos, Ca
nales y Puertos Aprobado dicho proyec- 
to por la Jefatura de Obras. Públicas v 
Dirección Facultativa del Puerto, se pro
cederá al replanteo de las obras que en 
tal caso se ejecutarán con arreglo a dicho 
proyecto, con las m<KÍificaeione* que du* 
rante la ejecución ¿ean autorizadas No 
podrá dedicarse el terreno afeciado ni las 
obras ejecutadas en él a fines ni usos 
distintos a los autorizados, ni dedicat 
parte a vivienda, quedando obligado el 
concesionario a conservar las x*oras en 
buen estado y condiciones de normal 
utilización. La fachada y el aspectr iex 
terno dé la construcción se ajustarán a 
las normas que sean • acordadas por ¡a 
Dirección Facultativa del Puerto para 
qup exista la debida uniformidad en el 
grupo de edificios de que forma parte el 
que se autoriza.

3.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin perjuicio de terdero, d ejarlo  a  
salvo el derecho de propiedad v con su
jeción a lo dispuesto en la Ley de Puer
tos y por un plazo máximo de treinta 
años, a partir de la fecha de esta autori
zación, transcurrido el cual, quedará ex
tinguida esta concesión, debiendo el con
cesionario levantar Ia9 instalaciones, de* 
rribar las obras y retirar los materiales, 
dejando libre el terreno.

La Junta dei Puerto de Vigo podrá 
adquirir al terminar el plazo de conce
sión, las obras c instalaciones efectuadas 
por el concesionario, en el terreno que 
ahora se concede, en la misma forma y 
condiciones que en los casos previstos en 
el artículo 47 de l a -Ley de Puertos, que 
dando él concesionario obligado a la ce* 
sión, de las obras e instalación©* en la 
forma indicada.

14.a En él caso de %qoe hubieran de 
efectuarse en el puerto ̂  de Vigo, por el 
Estado, ía Provincia o el Municipio, obras 
declaradas de utilidad pública v pora 
realizarlas fuese preciso utilizar o des
truir las que ahora se conceden, sólo 
tendrá derecho el concesionario a 9er in
demnizado del valor material de la obra 
de su concesión, previa talación pericial- 
efectuada conforme a las prescripciones 
del Reglamento general para 1# ejecu 
dón de la. Ley de Puertos

5.® El concesionario abonará un ca
non de die2 pesetas (io,oop) por año y 
metro cuadrado de superficie ocupada 
en la Caja de la Junta de Obras de1 
Puertq de Vigo, por trimestres adulan 
lados v a partir de la ffccba . ffmite >*e 
ñalada para el comienzo de las obr¿* 
Este canon será revisadle y; por tanto.

variable, por acuerdo de la Administra
ción.

6.a Todo el mu vi miento de mercan
cías a que dé lugar el uso del almacén, 
tributará a la Junta de Obras con arr^  
glo a la* tarifas vigentes o las que se 
uicten en 10 futuro.

7.a El concesionario reintegrará ]a 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre elevará la 
fianza depositada al 3 por 100 del im
porte de las obras, en e plazo de un 
mes v antes del replanteo.

8.a Las obras comenzarán en,el pla
zo de tres meses v terminarán en el de 
doce meses, contados ambos plazo* a 
bartir de la fecha de la presente con
cesión Si transcurrid* el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prórroga 
por el Concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámite anulada a 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada

q.a Las obra* serán replanteadas por 
la lefatura' de Obra* Públicas de Pon
tevedra con el concurso del Ingeniero 
Director dél Puerto de Vigo; del resul
tado se levantarán acta y plano, en los 
cuales se hará constar la superficie ocu
pada, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad El concesionario 

' queda obligado a solicitar de la lefatu
ra de Obras Públicas la práctica del re
planteo y a consignar en la Paga linfa 
dé la misma, el importe de su presupues
to, en tiempo y forma de modo que pue
da Aerificarse e1 replanteo dentro de’ pla- 
zp spñaládo para comenzar las obras

10. Terminadas las obras el conrcsicv 
nario lo pondrá en'conocimiento del' In
geniero Jefe de Obras Públicas de lâ , 
provincia El Jefe o Ingeniero subalterno 
en quien delegue, con asistencia del In
geniero Director del.Puerto de Vigo pro
cederá al oportuno reconocimiento final 
de tas obras, levantándose acta en !a 
que se hará constar si se han cumplido 
las condiciones de I# concesión. Esta 
acta será someticTa a ta aprobación de la 
Superioridad

11 . Las obras quedarán bajo la ins* 
pección v vigilancia de la lefatura de 
Obras Públicas de Pontevedra y Direc
ción Facultativa del Puerto de Vigo, 
siendo de cuenta del concesionario todos

lo s  gastos que originen eJ replanteo, la 
inspección y él reconocimiento de las 
obra9. .

12 La declaración de caducidad lle
vará implícito el término del plazo* de 
concesión con extinción de la misma ; así 
como de todos los derechos del concesio
nario, haciéñdpse cargo la Junta de as 
obras e instalaciones. El concesionario 
queda obligado, en tal caso, a deja? lib’ e 
el terreno, retirando las instalaciones y 
derribando las obras en el plazo que se 
le fije , en todo caso quedarán a favor 
del Estado las obras que tengan el ca
rácter de cimentaciones La |unta de 
Obras del Puerto de Vigo podrá adqui
rir las obras e instalaciones en las con
diciones consignadas en el párrafo se
gundo de la cláusula tercera.

13. El concesionario queda y obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al donfrato de trabajo, ac
cidentes del mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, asi como 
también deberá daT cumplimiento a lo 
dispuesto en la Lev de Protección a la 
Industria Nacional y a lo que afecta a
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esta concesión del vigente Reglamento 
de Costas y Fronteras y a  respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

14. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad de la concesión y, 
llegado este caso, se precederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas (te 
la concesión y disposiciones aplicables 
sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1945.'—-El 

Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ihgeniero Jefe de Obras Públicas de
Pontevedra.

Autorizando a Altos Hornos de Vizcaya, 
Sociedad Anónima, para reformar y 
consolidar la parte del muelle de  
madera que posee en la desembocadura 
del Galindo, término de Baracaldo, a 
que se refiere la Real Orden de 26 
de mayo de 1884.

Visto el expediente incoado ¡por la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, a petición de la representación de 
la tent¡dad Altos Hornos de Vizcaya, 
S  A., para reformar y consolidar un 
¡muelle que posee en Baracaldo.

Resultando que el muelle que preten
de reformar y mejorar la entidad so
licitante corresponde a  la concesión 
otorgada por Real Orden de 26 de ma
yo, de 1884, para construir un muelle 
de madera en la margen izquierda de 
la ría del Nervión, en las inmediacio
nes de la desembocadura del río Ga
lindo ;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación en 
contra, y la información oficial ha sido 
favorable; al otorgamiento de la con
cesión ;

 Considerando que no existe inconve 
niente ni perjuicio para los intereses 
del puerto en acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión* debe 
er otorgada con carácter oneroso, es

to e$, sujeta al p^go-de un canon;
Este Ministerio, de acuerdo con la 

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto;

Acceder a lo que se pide, con las 
condiciones siguientes; 

1.* Se autoriza a la Sociedad Altos 
Hornos de Vizcaya, S. A., para refor
mar y consolidar la parte del muelle 
de madera comprendida en la conce 
sión otorgada por Real Orden de 26 
de mayo de 1884, en la margen izquier
da de la ría de Bilbao, en la desem
bocadura de la ría del Galindo, en tér
mino de Baracaldo, con destino a la 
carga y descarga de materia^ y  pro
ductos de la factoría de dicha Socie
dad. 

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto que sirve de base a 
este expediente, suscrito en 22 de en e 
ro  de 1945, por el Ingeniero de Cami 
nos, Canales y  Puertos don Juan S e  
rrano, con las modificaciones que se 
introduzcan er ed replanteo y  las de

detalle que sean autorizadas durante 
el curso de las obras, por la Jefatura 
de Obras Públicas de Vizcaya y por 
la Dirección facultativa del puerto de 
Bilbao, conjuntamente. No podrán de
dicarse las rbras ni el terreno ocupa
do con las mismas a usos ni fines dis
tintos a aquellos para los que se otor
ga, la concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estad^.

3.a Esta concesión se otorga con su
jeción a las cláusulas de la compren
dida en la Real Orden de 26 de mayo 
de 1S84, que no se opongan a las de 
la presente; en precario, sin plazo li
mitado, sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho de propiedad  
y con sujeción a lo dispuesto en el  
artículo 47 de la vigente Ley de Puer
tos. Si las conveniencias de las obras 
y servicios del puerto de Bilbao re
quieren la ocupación del terreno afec
tado por las obras o su destrucción, 
el concesionario queda obligado a de
jar libre el terreno y a retira^ los ma
teriales sin derecho a indemnización,

4.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres meses y deberán que
dar terminadas en el de seis meses, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la concesión. Los trabajos se 
llevarán de modo que, a juicio de la 
Jefatura de Obras Públicas de. Vizca
ya y de la Dirección de .las obras del 
puerto de ’ Bilbao, se reduzcan en todo 
lo posible las molestias que a otro9 , 
intereses puedan originarse.

5.a Serán de cargo del concesionario 
el refuerzo o modificación de las obras 
del puerto que sea necesario ejecutar, 
con motivo, de las que se conceden,' 
así como el reparar por su cuenta las 
averías que ocurran en , la zona de ser
vicio y servidumbre de la ría, afecta
das por la concesión, durante la cons
trucción y explotación dé ésta, efec
tuando los correspondientes trabajos en 
los plazos que se le señale por la Jun
ta de Obras del puerto.

6.a Por la Jefatura de Obras Públi
cas y Dirección facultativa del puerto, 
se reconocerá la cimentación ,del mtie- 
lle para comprobar si es suficiente pa
ra apoyar la estructura que se proyec
ta. El concesionario queda obligado a 
modificar el proyécto, en su caso, y a 
reforzad la cimentación en forma sufi
ciente, a juicio de la Jefatura y Direc
ción facultativa.

7.a Si transcurrido el plazo señala
do en la concesión para el comienzo* 
de las obras no se hubieran empezado 
éstas pi solicitado prórroga por el con* 
cesionario, se considerará desde luego 
y sin más trámites anulada la coríce- * 
sión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

8.a L a s  obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de, 
Vizcaya, con el concurso de la Direc. 
ción. facultativa del puerto, y del re. 
sufltado se levantarán acta y plano, con- 
signando la superficie^ ocupada, que 
serán sometidos a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya la práctica 
del replanteo y a consignar en la Pa
gaduría de la misma el importe de su 
presupuesto, en tiempo y forma de

modo que pueda verificarse el replan
teo dentro del plazo señalado para co
menzar las bras.

9.a Terminadas las obras, ei conce
sionario I, pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Publicas a fi i de 
que por la misma, con / asistencia de 
la Dirección de las obras del puerto 
de Bilbao, se proceda al oportuno recono
cimiento, de cuyo resultado se levanta
rá acta, que será sometida a la apro
bación competente.

10. E l concesionario queda obligado 
a  extraer, dentro de los plazos que se 
le señalen por la Junta de Obras del 
puerto de Bilbao, los materiaies y efec- 
to> que hayan caído en la ría delante 
de la zona que comprende ja  concesión, 
debiendo conservar, a su costa, los 
fondos limpios para el servicio, en la 
zona de. atraque contigua a las obras..

1 1 .  Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la' Jefatura 
de Obras Públicas, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que 
se. originen con motivo del replanteo, 
la inspección y el recono en miento de 
las obras.

12. Igualmente serán de cuenta del 
concesionario los gastos de conserva
ción de calado y limpieza de la zona 
de atraque contigua a las obras a que 
se refiere la presente concesión. Asi
mismo los gastos que se ocasionen .por 
el replanteo, inspección y reconocimien
to de las obras.

13. El concesionario abonará un ca
non anual de mil doscientas , pesetas 
(1.200), debiendo hacer efec*ivo ól im
porte correspondiente en la C a ja  de lq 
Junta de Obras del Puerto dentro del 
mes siguiente a la fecha de la conce
sión, y en lo sucesivo; por adelantado, 
en el mes de enero de cada año. Este 
canon será revi sable y, por tanto, vara- 
ble, por acuerdo de la Adtninist ación.

14. El concesionario elevará *a fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
del presupuesto y reintegrará ia conce
sión, con. arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, en plazo 
de un mes y antes del replanteo.

15 . E l , Concesionario abonará Vdos 
los arbitrios que corresponda por las 
operaciones autorizadas que se ef-' iúen 
en el muelle y obras a que afecta la

, presente concesión, con arreglo a las ta
rifas vigentes ó que en to futuro sean , 
impuestas en el puerto de Bilbao.

16. L as instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión quedan so
metidas a las disposiciones vigentes y  
a las que se impongan en lo sucesivo 
con carácter general para todos los 
puertos y en particular para el de B l- 
bao. 

17 . El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas a‘l contrato y acciden
tes deL trabajo,' retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así co
mí al Cumplimiento de las -Leves de 
iProtección a la industria nacióla!, a lo 
que sea aplicable a e9ta conceoón del 
Reglamento de Costas y F r o n t e s  t a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

' 18 . La caducidad de la concesión lle
vará implícito el término del plazo de 
concesión, con extinción de la misma
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y  d e  to d o s  lo s  d ere ch o s  d e l co n ce sio n a rio  
el cual ■ queda obligado a derribai j 

las obras y a retirar los m ateriales, de* ! 
^ando. libre el terreno y quedando a fe- | 
ve/-- cid 'E stad o  las obras que tengan el ¡ 
carácter de cim entaciones. D eclarada la | 
caducidad, la Jun ta de O bras del Puer
to de Bilbao, si así le conviniese, no l•'/, 
hacerse cargo^de las obras e  instak'ri'"* 
nes correspondientes a la concesión en 

.las m ism as condiciones que si se ira- 
•ta>« de aplicar el artíru\> 47 de la vi
gente 'Lev de Puertos.

J »
19. 'La falta de cum plim iento de rtn l- 

qíiiera de las condiciones anteriores se
rá. causa d*y caducidad, y llegado e>te 
caso, fe  procederá con arreg lo .a  lo dis
puesto en las cláusulas de la concesión 

. y •disposiciones aplicables 'sobre la ma
teria.

L o  que de Orden com unicada por el 
señor M inistro digo a \~. S. para su 
conocimiento, ‘ el de Ja Sociedad intere
sada y dem ás efectos.

Dios guarde a V. ‘ S. muchos año5
Madrid, 12 de noviembre de 1945.— FJ

-.Director general, M. Menéndez Bonetn 
*

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Pu blicas de
V izcaya. . . i

Dirección General d e  Obras 
Hidráulica

Resolviendo caducar la concesión otor
gada a don D om in g o  Sert B adía para 
aprovechar aguas del río Noguera R i
bagorzana e n  término de Fet (Huesca)  
y Ager (Lérida), con destino a produc
ción de energía eléctrica .

'Visto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada a don .Dom ingo. Sert 
Badía de i>n aprovechamiento de aguas 
del río Noguera Ribagorzana, en térmi
nos d§ Fet (Huesca) y Ager (Lérida), 
asunto en el cuail ha . inform ado el Con
sejo de O bras Públicas,
' Fste M inisterio, d^ acuerdo con el dicu 

tamen emitido por dicho Cuerdo consul
tivo, ha resuelto ca a n ca t la concesión 

* otorgada a don Dom ingo Sert Badía 
, para aprovechar doce mil litios por se

gundo de aguas tTel río Noguera R ih a . 
gorzana, en términos de í e t  (H uesca) - 
y Ager (Lérida), con destino a produc
ción de energía eléctrica, con pérdida de 
cuantas fianzas ..hubiesen sido constitui
das, que quedarán, a favor de la  A d m i-• 
ilustración, y dédlarar libre él tramo de 
río. por* ella-, ocupado.

Lo que de Orden deh Excm o. Sr. Mi- 
. nistro comunico a V. S . para su cono

cimiento, el del interesado y demás efpc. 
tos, debiendo dar traslado de esta comu
nicación a la Delegación de Haciemla, 
con reseña del resguardo de la fianza 
constituida en la C a ja  Genera) de Depó- 
sitos —; si ésta lo hubiese sido' — ,-a . los 
efectos de incautación de la m ism a,
, Dios guarde a V. S. muchos añ09.

Madrid, 27 de octubre d<? 1945. — Eí 
Director general, Francisco G arcía de 
Sola. 4 .

Sr. Ingeniero Je fe  de Aguas de la C on
fed erac ió n  H idrográfica del Ebro*

Dirección General de Caminos 
( Conservación y Reparación)

Adjudicando las subastas de obras que se  
citan a los señores que se mencionan.

Visto el rebultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación d£ ex
planación y firme de los kilóm etros o al 

del C . L . de la de Ja ca  a Sangüesa a
• Hecho, provincia de Huesca,

F s 'a  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el . serví-*' 
cío al mejor postor, don Juan  ()ósé Prat 
Lázaro, vecino de Zaragoza, que se 
comprometo a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
eenómicas de' esta contrata, por la can
tidad de 134.324 pesetas,, siendo el .pre- 
supues o de contrata de 154.635,90 p o e 
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata «inte el Notario qüe designe el De- 
caitá del «Colegio Notarial de M adrid, 
dentro de] plazo de un mies, a contar de 
•la fecha de la” publicación en el D O L E - * 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D #  de la 
preserve resolución.
• 'Lo qué comunico a V. S. parp su co
nocimiento y'efectos.*

Madrid, 28 de noviembre de 1945.— El 
Director :general, A. 'S.  del Río.

o
Sres. Ordenador Central de Pago?, Je fe  

de la Sección de Contabilidad, Inge- 
« niero Je fe  de :>Obras Públicas  ̂ de la: 

provincia de Hiiesca v adjudicatario, 
v don Ju an  Jo sé  Prat Lázaro, vecino de 

Zaragoza.

Visto * el resultado obtenido en fa su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 20 
al 26 del C . N. de La Peña a Ansó y do 
los kilómetros 18 ail 23 del C. I*. de la 
E . |F. de G'rañén a Huesca, provincia 
de Huesca,

Esta Diijfccjón General ha ?enido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al m ejor postor, don Juan  José p ra ‘ 
Lázaro, vecino de Zaragoza, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos' designados» en el 
pliego dé condiciones particulares y eco
nómicas de e^ta contrata, por la cantidad 
de 219.554 pesetas, siendo el presupues
to de. contrata de ¿ « 5 .3 15 ,13  p és^ fe , te
niendo el adjudicatario que otorgar ía  
correspondiente escrituiá de contrata an
te el N otario que designe el Decano' del 
Colegio. Notarial de M adrid,^dentro del 
plazo de un mes, a con ar d e ra  fecna dé 
la ■(publicación en el B O L E T IN  |DFI- 
61 A L  D E L  E ST A D O  de la presente re
solución. -

L o 1 que comunico a  V . S. para su 00- 
nocifñiénto y efectos.

M adrid, 28 de noviembre de 1945.— Eli 
Director general, A. S. del Eíp.

’Sres. Ordenador Central fde Pagos, Je fe  
de Ja Sección de Contabilidad, Inge
n ie ro '.Je fe  de Obras Públicas de la  
provincia'- dé H uesca y- adjudicatario, 
don Ju an  José Prát Lázaro, vecino de 
Zaragoza,

, Visto el resultado- obtenido en la su
basta de las obras reparación de ex
planación y firme: ae los kilóm etros oisll

7,200 del C. C .  de El Pueyo a Francia 
y do los kilómetros 5,351 aj 52,425 dei 
C . L . do la E . F. de Sabiñánigo a la 
Ribera do Fiscal, provincia de Huesca, 

FNta Dirección General 'ha teñido a 
bien adjudicar definitivamente e l 'S e r v i
cie al mejor postor, don Ju an  José Prat 
Lázaro, vecino de Zaragoza, que se com
promete o. ejecutarlo con * sujeción al pro
yecto y n los plazos designados e-n el 
pliego de condiciones . particulares y eco
nómicas de esta contra'a. por la canti
dad dé 249.400 ̂ pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 249.404,76 pese», 
las, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
tra 'a  ante el Notario que designe el De- 
■cano del Colegio Notarial de M adrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
TIN *' O F IC IA L ; D E L .E S T A D O  de ia 
presente resolución.
. Lo que comunico, a *Y. S. para su co
nocimiento y efectos.

Maclrid, 28 .de noviembre de 1945.:—El 
. Director general, A. S. del? Río.

Sres. Ordenador Central de Pago?, Je fe  
de la  Sección de Contabilidad, lngenie- 

. ro Je fe  de Obras Públicas de la pro
vincia de H uesca y adjudicatario, don» 
Juan  ¡josé Prat Láiraro, vecino de Z a
ragoza.

*

Visto el resultado obtenido enf la su
basta de las obras de acopios y empleo 
de piedra en» los kilómetros 47- al 55 del 
C . C, de Mequinenza a»Sariñena, pro
vincia de Huesca,

E stá  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don José Barón Bene- 
dico, vecino de Zaragoza,, que se com
promete a  ejecutarlo con sujeción a¡l pro
yecto y en los planos designados- en el 

. pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de es 'a  contrata, por la canti
dad de 127.060 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 1-54.951 pesetas, 
teniendo el adjudicatario ‘ que otorgar , ia 
correspondiente escritura de contrata an 
te el Notprio que designe el Decano del 
Colegio No‘ aria¡l de 'Madrid, dentro def 
plazo de- un mes, á contar de Ja fecha 
de la publicación en eL B O L E T IN  O FI-* 
C lA L  D E L  E S T A D O x Je  la presente re
solución. ,

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. •

Madrid, 28 de noviembre de H945.'-rE'l 
Director general, A. S . me] Río..

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Ingeniero 
Je fe  de Obras Públicas de la provincia 
de Huesca y adjudicatario, don José 
Barón iBenedico, vecino de Zaragoza.

Visto el* resultado obtenido, en la su-. 
bas‘ a de las obras de reparación dej fir
me de los'kilóm etros 1 a 6 del C . L . do 
Estación de G u a d a la ja ra 'a l confín de la 
provincia dé5 Madrid y kilómetros 1 a 2 
del de Espinosa de Henares a Hiende- 
laencina, provincia de G uadalajara,

Esta Dirección Generail ha tenido 'a  
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor,- don Gerardo Gil Jerez, 
que se compromete a ejecutarlo eco su
jeción al proyecto y en los plazos d,esig-‘ 
náclos en el püé&Q do condiciones parti
culares y económicas de. esta contrata,
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par la cantidad é§ 109.SS0 pesetas, sien
do él presupuesto de contrata )de pese
tas 110.047,64, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que designe 
e l/Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de -un mes, a con
tar dé la fecha de la publicación en el 
iBOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
¡nocimiento defectos.

Madrid, 28 de novienfbre de 1945.— 
JE1 Director general, A. S. del Río.

.Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefé de Obras Publicas de la 
provincia de íiuadalajara y adjudicata- 

* rio, don Gerardo Gil Jerez.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de\ reparación del fir
me de los kilómetros '4 a  7 y 25 a 2 del 
C. L. de Briliueva ©1 de Perales de Ta- 
¡juña a Albares, kilómetros 1 y 2,125 del 
kilómetro '132 de Albacete -a Guadalaja
ra por Cuenca al Sanatorio, kilómetros 
dt al 5 dd de Albacete r Guadalajana por 
Cuenca al de Brihueg.a al de Perales de 
cia de Guadal ajar a,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente d  servi
cio al mejor postor, don Gerardo Alonso 
Escaler,. vecino de Ventosa, provincia de 
Güadalajara,. que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto' y en los, 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares v económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 125.500 
pesetas, siendo el presupuesto de coptra^ 
ta de 149^005,96 pesetas, teniendo el ad
judicatario qüe otorgar lia correspóndien
to escritura de contrata ante él Notario 
que designe A Decpno del Golegio No
taría^ ide Madrid, dentro del* plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO de la . presente resolu
ción.

Lo que comunico a. V. S. para su co
nocimiento y efectos^ ’

fl\íadrid,»2& de noviembre-de H945.— 
JE®. Director geneipt¡l, A. S. del Río. . .

Sres. Ordenador Central' de Pagos, Jefe 
de- la Sección de Contabilidad, Inge

niero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Guadalajara y adjudicatario, 
don Gerardo Alonso Escalera, vecino 
de Ventosa

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del fir
me-de los kilómetros ¿2, 86̂  $7, £7 all 99 
y 142 a del C T L. de- Guadalajara a 
Tafalla, por •'Agreda, provincia de Gua
dalajara, * _

Esta Dirección General ha. tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Gerardo Mayor Gil/ 
.vecino de Madrid, que se compromete e. 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y erl 
J¿s plazos designadq». en el pliego de 
¡condiciones particulares y económicas de 
esta .contrata, por la cantidad de pesp
itas 244.490, siendo el presupuesto de 
epntrata de 244.515,88 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar lá corres
pondiente escritura dé contrata ante el 
pfotario que defeig-ne el Decano, del Cole

gio Notarial de Aiadrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de Ja lecha He 
la publicación en <éf BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de'la presente re- 
solución.

Loque comunico* a V. S. para su co
nocí mi en'o y efectos.

Madrid, 28 de niviembre de P945.— 
El Director general, A. S. del Río.

i

Sre^. Ordenador. Central de Pagos, Je-- 
, fe dé la Sección* de 1 Contabilidad, In- 

* genlero Jefe de Obras ■ Públicas de !a 
provincia de Guadalajara y adjudica
tario, don Gerardo 'Mayor Gil, vecino 
de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta «de la» obras de reparación del fir
me de los kilómetros > 160 al ■ 167 del 
C.. N. de Guadalajara ’a Alcañiz y kiló
metros 1 al 6 del C. L. de Huete a Tor- 
tuera, provincia de Guadalajara,

Esta Dirección General há1 tenido a 
bien adjudicar definí'i vamenté’ el servi- 

' ció gD rnéjór postor, don José Vázquez 
Martínez, vecino de Sigüenza, provincia 
de Guadalajara, que se compromete a 
ejecutanlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en ef pliego de con-, 
diciones particulares y económicas de 
esta 'contrata por la cantidad de pese
tas 170.000, siendo el presupuesto de 
contrata .de 170.367,90 p‘as., teniendo el 
adjudicatario que otorgar #la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Colegio  
Notarial de Aiadrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de Ha fecha de la pu- 
blicación en el ‘BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO de la presente resolución.

Lo. que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid,, 28 de noviembre, de. 1945.— 
El Director general, A. S./ de‘ ',RL. ,

Sres. ' Ordenador Cent; al de Pagos, jefe 
de la Sección de C r,nLióiifidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas d e . ta 
provincia de Guadalaiara y adjudicata
rio, don Manuel Vázquez "Martínez,'

' vecino de Sigüenza.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras d e . acopios y empleo 
de piedras, kiilómetros. 1 a 5 y 30 a  34 
del C. .C. de .Sahagún a Arriondas; ki
lómetros 1 y 2 del de Arcos de fean Fran
cisco a las Eras de San Sebastián, y re
paración de explanación y firme, kiló
metros 10 y 11 del de Sahagúr» a Arrión- 
das, provincia-de León,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor', don Francisco de Dios 
Domínguez, vecino de ftenavente,, pro
vincia pe Zamora, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 247.480, siendo el presupuestóle 
contrata de 247.604,03 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de 'contrata ante el 
Notado que designe el Decano del Cole¿ 
gio Notarial de Madrid, dentro del pláz-o 
de un mes,, a contar de ¡la" fecha de la 
publicación en el BO LETIN O FIC IAL 

. D EL ESTADO de. ‘la presente resolu
ción. .

Lo que comunico n V. S. para su co
nocimiento y efectos.

¡Madrid, 28 de noviembre de 1945.—El 
Director general. A. S. del Río.
Sres. Ordenado) Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, inge- • 
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de León y adjudicatario,’ don 
Francisca de Dio» Domínguez, cecino 
ele Benavente.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de obras de reparación del firme 
<!(.* los kilómetros r a '6 y 10 a 14 del, 
C. L. de’ Cogolludo a Torrelaguná y ki
lómetros o a 4,900 del de Madrid a Fran
cia por Barcelona a Valdepeñas de la 
Sierra, provincia de Guadalajara.

Esta Dirección Genera! ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, den Manuel Osonn, 
vecino de Vinualcs, provincia de Guada
lajara, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al provecto y en los plazos 
designados en VI pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 237.400 pesetas, 
siendo el presupuesto de'contrata'de pe- 

.setas 249.204,20, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial d? 
Madrid, dentro del. plazo de/un mes, a 
contar de la fecha de ¡la publicación 
en el BOLETIN O FICIAL D EL ES- 

.‘TADO de la presente resolución.
. Lo que comunico a V. S. para su co

nocimiento v efectos. « .
Madrid, 28 de noviembre de to^ .—El- 

Director general, A.- S. del Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Guadalajarq y adjudica
tario, don Manuel Osóna, vecino de 
Vinualcs.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación deil ki
lómetro 7 al 20,929 del C. L. de Pas- 
trana a Sigüenza por Cifuentes al (le 
Huele' a Tortuéra, provincia de Guada
lajara,

Esta Dirección General ha tenido  
bien adjudica* definitivamente él servi
cio al mejor postor, don Narciso Vereda  
Librero, vecino-de Périja, provincia de  
Guadalajara, que se compromete a ejecu
tarlo, con sujeción al proyecto \v en los 
plazos designados en eil pliego de con-  
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por ,Ja cantidad de pese-r 

• tas 17».468, siendo el presupuesto d" 
contrata de 209.143,44 pesetas, teniendo 

í'el adjudicatario que otorgar la cofrespon- 
diente escritura de contrata ante el No
tario que dpsigne el Decápo ’del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro- del plazo de 
ún mes, a contar de la fecha de ila pu
blicación * en el BO LETIN  OFICIAL 
D EL ESTADO de la presente resolu
ción.
'! Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y -efectos.

Madrid, 28 »de noviembre de 1 c>45•—
El Director,, general, A. S. del Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Secióm de Contabilidad, Inge
niero Jefe d e . Obras Públicas de Ha 
provincia de Guadalajra y adjudicata
rio,-don Narciso Vereda Librero^ ,ve- 

. ciño de Terija. *


